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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y de la Constitución 

de la Monarquía española R £ ina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed: que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Queda derogada la ley de 
reforma de 17 de Julio de 1857, restablecién
dose en su integridad la Constitución del Es
tado.

DISPOSICION TRANSITORIA.
Serán admitidos como Senadores los Gran

des de España por derecho propio que no sean 
súbditos de otra potencia y que á la promul
gación de esta ley posean la renta de 200.000 
reales, procedentes de bienes inmuebles ó de 
derechos que gocen de la misma consideración, 
con tal que lo pidan en el término de un año.

En la misma forma y solicitándolo dentro 
del mismo plazo tendrán derecho á ser admi
tidos como Senadores los Grandes que no hayan 
cumplido la edad de 30 años; pero deberán 
probar después de cumplirla y ántes de tomar 
asiento en el Senado que conservan todas las 
cualidades anteriormente expresadas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

ALEJANDRO MON.
E l  M in is t r o  d e  E st a d o  ,

, JOAQUIN FRANCISCO PACHECO. 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LUIS HIAYANS.
El M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,  

JOSÉ M ARÍA MARCHESI.
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRXA.
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,  

JOSÉ MANUEL PAREJA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  , '

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n to  , 

AUGUSTO ULLOA.
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Eduardo Sancho del 

cargo de mi Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario cerca de la Sublime Puer
ta; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda, y reservándome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Juan Antonio Rascón, mi Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

. en Francfort,
Vengo en nombrarle con igual carácter cer

ca de la Sublime Puerta.
Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e . E s t a d o ,
*OAQUIN FRANCISCO PACHECO.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Tomás de Ligués y Bardají, Marqués de Alhamá,

Vengo en nombrarle mi Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en Franc
fort, y cerca de Sus Aliezas Reales el Gran 
Duque de Hesse y en el Rhin, y el Elector de 
Hesse; y de Su Alteza el Príncipe Soberano de 
Nassau.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

.  E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  E s t a d o ,

JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

En atención á las razones que me ha ex
puesto mi Ministro de Estado,

Vengo en relevar á D. Vicente Gutiérrez de 
Terán del cargo de Ministro Residente cerca 
de S. M. el Rey de Hanover; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado jen Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Cónsul general en Hamburgo Don 
Emilio Olloqui,

Vengo en nombrarle Encargado de Nego
cios en dicha Ciudad libre*y en el reino de Ha
nover.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  E s t a d o  ,

JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ORDEN.
Ilmo. S r .: En vista de lo manifestado por el A d 

m inistrador de Cádiz á consecuencia de la Real or
den de 27 de O ctubre ú ltim o , en la que con motivo 
de una falta de cum plim iento del Arancel por parte 
de los em pleados de aquella dependencia, que se 
afirmaba equivocadam ente habían cometido al des
pachar dos partidas de cacao Guayaquil de la casa 
Abarzuza h erm an os, con declaraciones números 
7.872 y 7.963 del ano anterior , se les prevenía que 
en lo sucesivo tuviesen más presentes las prescrip 
ciones de la legislación; y  resultando que no hubo 
la falta que se supon ía , y que dichos funcionarios 
observaron estrictam ente el A ran ce l, en v irtud  de lo 
cual se dictó la Real orden de 9 de Febrero próximo 
pasado para que no se llevase á efecto la devolución 
de derechos acordada por la de 27 de Octulíre refe
rida, en el sentido equivocado de que el aforo de di
cho cacao había sido hecho en el mes de Enero de 
1863 en vez del de Diciembre de 1862 en que real
m ente tuvo lu g a r ; la R e i n a  (Q. D. G.), accediendo á 
los deseos de los empleados de que se t r a ta , ha ten i
do á bien m andar que se tenga por no hecha la p re 
vención contra que justam ente reclam an, y se decla
re  que solo dió motivo á aquella el error que los mis
mos empleados notaron á la Superioridad al trasla
darles la ya mencionada soberana disposición de 27 
de O ctubre de 1863.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  13 de A bril de 1864.

SAZ.AVSRRZA.
Sr. Director general de Aduanas y A ranceles..

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña Isa b e l  I I , por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes v ieren  y  enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cu m p lí- ' 
m iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
el Licenciado D. Faustino Rodríguez San P e d ro , á 
nom bre de D. Luis Gómez de B arreda, contratista del 
trozo de carretera de Carabanchel Alto á Leganés, que 
forma parte de la de tercer orden de Madrid á F u en - 
labrada, dem andante; y  de la otra la Adm inistración 
general del E stado , representada por mi F iscal, de
m andada, sobre subsistencia ó revocación de la Real 
órden de 15 de O ctubre de 1862, que dispuso conti
nuaran  las obras de dicha carretera por Adm inistra
ción á cuenta de la fianza y pagos pendientes á fa
vor de dicho contratista.

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del que re 

sulta:
Que pendiente la referida contrata , que se ad ju 

dicó en 18 de Marzo de 1861 al Barreda por la can
tidad de 468.583 rs., dándole dos meses de plazo pa
ra comenzar las obras, y 10 para concluirlas, recu r
rieron los Ayuntam ientos de Leganés y Fuenlabrada 
á la Dirección general de Obras públicas en solicitud 
de que á la carretera de tercer órden que desde es
ta corte se dirige al último de los citados pueblos se 
diera la anchura correspondiente á las de segundo 
ó rd e n :

Que con este motivo se preguntó al contratista si 
estaba conforme en ejecutar el aum ento de obras á los
Íirecios de contrata; y como contestase en 16 de Ju- 
io del expresado año haciendo depender la acepta

ción de este compromiso de que no sufriera alteración 
el precio de los materiales y jornales al aprobar la Su
perioridad el ensanche solicitado, dispuso la referida 
Dirección en 3 de Agosto siguiente que manifestara 
de un modo term inante si se hallaba dispuesto á eje
cu tar las obras según ántes se le habia indicado:

Que no habiendo contestado á esta órden á pesar 
de habérsele instado á ello dos veces, y  en vista del 
informe del Ingeniero Jefe de la provincia, quien 
en 20 del propio mes habia mandado suspender los 
trabajos, la Dirección en 23 del mismo, en atención 
á que el aum ento de obras no llegaba á la sexta 
parte  del p resupuesto , acordó, con arreglo al a r
tículo 3.° del pliego de condiciones generales, se obli
gase al contratista á la ejecución de todas las obras 
al precio de contrata , cuyo acuerdo se comunicó al 
mismo en 28 del referido mes de Agosto:

Que en el 24 recurrió  el Barreda á la Dirección del 
ramo pidiendo q u e , con suspensión de lo acordado 
por el Ingeniero en el dia 20 anterior, se le diese 
conocimiento del aum ento y alteración que habia de 
sufrir el proyecto para deliberar si se conformaba ó 
nó con él, puesto que el aumento acordado producía 
un  gasto de más de una sexta parte sobre et p rim i
tivo presupuesto; mas la Dirección, después de pasar 
la instancia á informe del Ingeniero del distrito, 
mandó en 27 del repetido mes seguir los trabajos, 
excep tuándo la  parte relativa al éhsanche, p rev i
niendo al propio tiempo al contratista que de no ve
rificarlo se le aplicaría el art. 19 de las condiciones 
generales:

Que aun  cuando el Ingeniero Jefe de la provin
cia, en 2 L d e  Setiem bre siguiente, le intimó que si 
en el término de tercero dia no reanudaba los traba
jos daria parte á la Superioridad, no continuó el con
tratista las obras, dando esto lugar á que, en con
formidad con lo informado por el ingeniero, recayese 
la Real órden de 15 de Octubre de 1861, que d ispu
so continuasen los trabajos por Administración á 
cuenta de la fianza prestada por el contratista y de 
las cantidades pendientes á su favor:

Y por últim o, que en 25 del expresado mes de 
Octubre acudió el interesado ai Ministerio de Fo
mento pidiendo la suspensión de lo dispuesto en la 
Real órden citada; y oido nuevam ente el Ingeniero 
Jefe del d istrito , recayó en su consecuencia la de 14 
de Febrero de 1862 desestimando la solicitud del 
recurren te y confirmando la disposición anterior:

Vista la dem anda que contra esta Real orden p re
sentó ante el Consejo de Estado el Licenciado Don 
Faustino Rodríguez San Pedro, á nom bre del contra
tista Gómez de Barreda, con la solicitud, en lo p r in 
cipal, de que se revoque la Real órden mencionada, 
y consiguientemente que las obras ejecutadas con 
posterioridad á ella se entiendan por cuenta y ries
go de la A dm inistración, pagando al contratista las 
ya ejecutadas á los precios de presupuesto; devol
viéndole las cantidades consignadas por él en fianza 
de sus compromisos, y abonándole los retrasos en los 
pagos y las indemnizaciones que determ inan el a r 
tículo 36 del pliego de condiciones generales de 18 
de Marzo de 1846 y la 6.a de las económicas particu 
lares á estas obras, y pidiendo por un otrosí que se 
recibieran los autos á prueba si mi Fiscal ponia en 
duda alguno de los hechos aducidos, particularm ente 
el relativo á las cantidades libradas p o r cuenta de las 
obras :

Vista la contestacipn de mi Fiscal pidiendo se 
absuelva á la Administración de la dem anda y se% 
confirme la Real órden reclam ada:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
17 de Noviembre de 1863 mandando que el contra
tista expusiera lo que tuviese por conveniente en el 
término de tres dias sobre el otrosí de su dem anda, 
y el escrito que en consecuencia de este proveído pro- 
sentó su representante en 22 del propio mes y 
a ñ o :

Considerando, que si el contratista tuvo el dere
cho de abandonar la contrata cuando la variación 
decretada alterase el proyecto en una sexta parte de 
su im porte , según el párrafo segundo del art. 3.° del 
pliego de condiciones generales, y de pedir la resci
sión según el art. 35, por igual causa, no pudo obli
gársele á que continuara la obra con la alteración 
decretada, hasta que fuese un  dato cierto que dicha 
alteración no llegaba á la sexta parte, ó hasta que se 
desistiese de hacerla ; pues de lo contrario seria de
ja r  ineficaz tal derecho en el tiempo y en la ocasión 
en que las condiciones referidas le autorizaban para  
ejercitarlo:

Considerando, que ni al aceptarse el ensanche de 
la carretera, ni al mandarse al contratista que conti
nuara la obra con la expresada alteración, ni hasta el 
momento de ordenarle que la siguiese conforme al 
proyecto prim itivo, no hubo presupuesto formal del 
im porte á que podia ascender el aum ento , ni más 
que cálculos de los Ingenieros, no siem pre confor
mes; ni por lo tanto dato cierto para asegurar si la 
alteración llegaba ó nó á la sexta parte del presu
puesto de la contrata:

Considerando, por lo mismo, que no siendo im 
putable al contratista el tiempo en que tuvo suspen
sos los trabajos, prim ero por la órden del Ingeniero, 
y  después por la de la D irección, m andándolos con
tinuar con la extensión acordada, sin los datos que 
debieron preceder, se partió de un punto inexacto al 
suponer que dentro de los 10 meses de la contrata, 
contados como si tales incidentes no hubiesen ocur
rido, no podían estar concluidas las ob ras, y al apli
car por esta razón la disposición del art. 19 de las 
condiciones generales;

'Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, el Con
de de Torre-M arin, D. Juan José Martínez de Espino
sa , D. Juan Chinchilla, D. Antero de Echarri, el 
Marqués de San G il, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Pedro Sabau y D. Francisco de C árdenas,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclam a
da , en cuanto por ella se dispuso que las obras de 
que se encargaba la Administración se hiciesen á ’ 
cuenta del con tratista; y en m andar se liquide lo 
correspondiente á este hasta la fecha en que suspen
dió los trab a jo s , con abono de lo que resulte adeu
dárse le , y  devolución en su caso de la fianza.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro .= E stá  rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso del mismo, acordó que se ten 
ga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 6 4 .=  Pedro de Ma- 
drazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Córdoba, 
y  á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes .toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en grado de apelación entre partes, de la una mi Fis
cal, representando á la Administración, apelante, y 
coadyuvada su acción por el Licenciado D. Joaquín

María de Paz, en nom bre de D. Gustavo Hubbard; y 
de la otra la sociedad Fusión carbonífera y metalífe
ra de Belmez y Espié!, representada por el Licencia
do D. Simón Santos Lerin, apelada, sobre caducidad 
de la m ina de carbón de p iedra titulada Culebra, si
tuada en término de Belmez, provincia de Córdoba. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re sulta:
Que en Abril de 1855 se expidió el título de pro

piedad de la mina de carbón de piedra la Culebra, 
sita en Rañas, térm ino de Belmez, en favor del Conde 
viudo de Torres-Cabrera, quien le recibió por medio 
de su apoderado en 1 4 de Judo siguiente:

Que .en 30 de Julio de 1858 se presentó testimonio 
en la sección respectiva del Gobierno de provincia 
de Córdoba por D. Joaquín José de los Heros, rep re
sentante de la sociedad Fusión carbonífera de Belmez 
y Espiel, p o r el que se acreditaba que esta sociedad 
habia adquirido k  expresada mina; pero no aparece 
del expediente que el p rim er concesionario ni esta 
sociedad tomasen posesión de la mina según lo dis
puesto en el art. 69 del reglamento:

Que en 15 de dicho mes de Julio D. Gustavo H ub
bard, vecino de esta corte, denunció la mina en cues
tión por hallarsecomprendicla en el párrafo tercero, a r
tículo 24 de la ley de minería de 11 de Abril de 1849, 
ofreciendo justificar el fundamento de su denuncio, co
mo lo verificó posteriorm ente presentando una infor
mación gubernativa practicada ante la A utoridad local 
de Belmez el dia 29 de Julio, en la cual seis testigos 
mayores de edad , excepto uno de 21 años, de aque
lla vecindad, manifestaron que la m ina’ Culebra es
taba despoblada desde el mes de Enero anterior:

Que el Alcalde de la ^expresada villa comunicó 
en 30 de Diciembre al Gobernador de Córdoba que 
desde el mes de Marzo no se habían dado trabajos 
algunos en la mina Cu’ebra: •

Que el Auxiliar facultativo del ram o de minas, 
autorizado por el Gobernador por hallarse con licen
cia el Ingeniero, informó en 5 de Marzo de 1859 que 
las labores estaban hundidas ó aguadas; que según 
las noticias adquiridas y el exám en de ías cuentas 
que le fueron entregadas, podia decir con alguna 
verdad que desde el 15 de Julio de 1857 á igual dia 
y mes de 1858 solo se ocuparon trabajadores en el 
mes de Diciembre de 1857 y Enero y Febrero de 1858: 

Que en el dia del reconocimiento ningún trabajo 
se continuaba, y que. el torno, caballos, soportes y 
choza estaban amenazando ru in a :

Que con tales fundamentos, y el de que los hechos 
que de los mismos resultaban no habían sido contradi
chos por el denunciado, el Gobernador, por decreto de 
16 de Marzo del propio año de 1859, declaró la caduci
dad de los derechos que correspondían á la sociedad 
Fusión carbonífera de Belmez y Espiel acerca de la 
mina La Culebra; y que consentida y confirmada 
esta providencia, se reservase la prioridad oportuna 
al denunciante D. Gustavo I lu b b a rd :

, Vista la dem anda interpuesta ante el Consejo p ro 
vincial en 9 de Julio siguiente por D. Antonio Ariza y 
D. Angel Rafaél Aragón, pretendiendo á nom bre y en 
representación de la sociedad Fusión carbonífera y  
metalífera de Belmez y Espiel, se declarase nulo y 
sin efecto el anterior decreto del G obernador, y la 
admisión del denuncio concedido tam bién por dicha 
providencia á D. Gustavo H ubbard, con indem niza
ción de daños y perjuicios y demás gastos á que diera lugar la dem anda:

Vista la contestación del Prom otor fiscal de Ha
cienda pidiendo se absolviera ó la A dm inistración 
de la dem anda interpuesta, y se declarase válido y 
subsistente el decreto gubernativo reclamado, conde
nando' en las costas á los dem andantes:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en 
los que las partes esforzaron sus respectivas p reten
siones :

Vistos los dos testimonios presentados por la de 
la sociedad, el prim ero, d é la  providencia dictada por 
el Gobernador de la provincia en 27 de Julio de 1859 
mandando satisfacer el segundo trim estre del dere
cho de superficie correspondiente á las pertenencias 
de esta mina; y el segundo, de la carta de pago que 
justificaba haberlo verificado; y  el otrosí pidiendo 
que , declarado por la Administración en dicha 
providencia que á pesar de los denuncios interpues
tos contra las minas que venían anteriorm ente liti
gando, la sociedad Fusión conservaba en aquella ac
tualidad la propiedad y la posesión de ellas, y que 
estaba en su fuerza y vigor la concesión , se confir
mase lo resuelto por parte  de la A dm inistración en 
la referida p rov idencia , para cuyo fin se tuvieran 
por presentados los expresados testimonios:

Visto el auto del Consejo provincial de 26 de Oc
tubre acordando se tuviese presente la anterior p re 
tensión para defin itiva:

Vistas las pruebas practicadas por ám bas partes: 
Vista la sentencia ael Consejo provincial dictada 

en 4 de Junio de 1860, revocando el decreto de ca
ducidad de la mina de carbón La Culebra, dictado 
por el Gobernador de aquella provincia en 16 de 
Marzo de 1859, m anteniendo y am parando en su 
consecuencia en la propiedad y posesión de ella á la 
sociedad Fusión carbonífera y metalífera de Belmez 
y Espiel:

Vista la apelación interpuesta de la anterior sen
tencia por parte del Promotor fiscal, y el auto del 
Consejo provincial en que fué adm itida, emplazando 
á las partes para ante el Consejo de Estado:

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do por mi Fiscal en dicho Consejo, con la pretensión 
de que se revoque la sentencia apelada y confirme 
la providencia gubernativa:

Visto el del Licenciado D. Joaquín María de Paz, 
á nom bre de D. Gustavo H ubbard, en concepto de 
coadyuvante de la A dm inistración, con la misma 
pretensión que mi Fiscal;

Visto el de contestación del Licenciado D. Simón 
Santos Lerin, en representación de D. Manuel Gil y 
de D. Próspero Bernard de Volnev, fundadores apor- 
tadores de la sociedad Fusión carbonífera y metalí
fera dé Belmez y Espiel, con la pretensión de que se 
confirme la sentencia apelada, y se declare la expre
sa condenación de costas al denunciador de la m ina 
D. Gustavo Hubbard:

Visto el art. 24 de la ley de minas de 11 de Abril 
de 1849, según el cual se p ierde el derecho á una 
m ina.cuando, empezados los trabajos, no se tuviese 
poblada por cuatro meses consecutivos ú  ocho in te r
rum pidos en el trascurso de un año :

Vista la Real órden de 13 de Enero de 1857, en 
la que se dispone que el derecho de superficie m ar
cado á cada pertenencia de minas empiece á deven
garse desde el acto de la toma de posesión; que esta

se haya de pedir y obtener en el preciso térm ino de 
dos meses, á contar desde la fecha en que sea expe
dido el títu lo ; y que trascurrido aquel térm ino sin 
pedirse y darse la posesión queden nulas las conce
siones y se declare la caducidad :

V ista la Real órden de 14 de Abril del mismo 
año, en la cual se declaran subsistentes los cargos 
abiertos con anterioridad á la Real órden de 13 de 
Enero anterior por las Adm inistraciones de Hacienda 
pública para el cobro de los derechos de superficie 
de las m inas, siem pre que dichos cargos tengan p o r 
base la fecha del título de propiedad ó la de su tom a de razón por las oficinas:

Considerando que la prueba testifical con que se 
acreditó ante la Autoridad gubernativa que la m ina 
Culebra estaba despoblada desde el mes de Enero 
de 1858, ha sido contradicha por la que la sociedad 
hizo en la via contenciosa por cinco testigos , cuatro  
de ellos trabajadores de la misma mina, cuyas decla
raciones están en parte corroboradas por el inform e 
del A uxiliar facultativo comisionado por el G ober
nador de la provincia, el cual manifestó que., según 
las noticias adquiridas y el exám en de las cuen tas 
que le fueron en tregadas, hubo trabajadores en los 
meses de Diciembre de 1857 y Enero v Febrero  de 1858: .

Considerando que de la comunicación del Alcal
de de Belmez, dirigida al mismo G obernador en 30 
de Diciembre del mismo año de 1858 , resu lta  tam 
bién que en el mes de Marzo se habia trabajado en  
la mina .Culebra, pues dice textualm ente que desde 
este mes no se habían dado trabajos:

Considerando, por consecuencia, que en la fecha 
del 15 de Julio de 1858, en que se hizo el denuncio 
por D. Gustavo H u b b a rd , no habían tra scu rrida  
cuatro meses consecutivos ni ocho interrum pidos sin 
que.se tuviese poblada la m in a :

Considerando que si bien no resulta en este ex
pediente la tom a de posesión de la mina por la so— • 
ciedad dem andante, le estaban abiertos los cargos cor
respondientes para la exacción del derecho de su p e r
ficie, según se acreditó en la prim era instancia con el 
testimonio de la providencia dictada por el G ober
nador en 27 de Julio de 1859, no siendo por conse
cuencia aplicable á este caso la Real órden de 43 de Enero de 1857;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á  
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
d e n t e ^ .  Joaquín José Casaus, D. Antonio E scude
ro , el Conde de Torre-M arin, I). Santiago Otero y  
Velazquez, D. Antero de Echan-i, el Marqués de Sem 
G il,D . Lorenzo Nicolás Q uintana, D. Pedro S abau  
D. Antonio Alcalá Gaiiano v D. Leopoldo Augusto de Cueto, - °

Vengo en confirm ar la sentencia dictada en  este 
pleito por el Consejo provincial de Córdoba en  4 de Junio de 1869.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado  de la 
Real mano.==El Presidente del Consejo de Ministros Alejandro Mon.» * >

Publicacion.=Leido y publicado el an te rio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de  
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la  
Sala de lo Contencioso , acordó que se ten^a como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los m ism os,"se notifique en  for
ma á las p a rte s , y se inserte en la G a c e t a .  De q u e  certifico. ^

Madrid 31 de Marzo de 1864 .=Pedro  deM adrazo.

Dirección general de instrucción pública.
Archivos y Bibliotecas.

Remitida á informe de la Real Academia de la Histo
ria la instancia de D. Baltasar Peón pidiendo protección para la obra que está publicando con ;el título de E stu 
dios de Cronología universa l, le ha evacuado én los términos siguientes:

« limo. S r .: La Real Academia de la Historia ha- visto  la instancia dirigida á V. I. por D. Baltasar Peón, Redac
tor de la G a c e t a  , y el prospecto de la obra de este se
ñor titulada Estudios de Cronología un iversa l, que de Real órden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, ha remitido V. I. en 5 del corriente á informe de  este Cuerpo literario. Por el prospecto y la primera e n 
trega de la publicación, única que hasta el dia ha salido, 
se forma desde luego idea ventajosa del plan concebido’ por el autor, pues abraza en general los puntos im por
tantes de la ciencia cronológica. Por lo mismo , y  atendiendo á que dicha obra es en #su especie la primera que sale al público en España; á que por lo común tales 
obras atraen escaso número de suscritores ; y  por último 
á que se trata, no de una mera traducción ó refundición’ sino de un trabajo original, á lo que parece bien m edi
tado y  nutrido de selecta doctrina, cree la Academia que 
la empresa del Sr. D. Baltasar Peón merece la protección del Gobierno.»

Y conformándose esta Dirección con el preinserto dic- támen , ha acordado suscribirse á la expresada obra por- cien ejemplares con destino á los establecimientos de en 
señanza , cargándose su importe al capítulo 23 , art. ij» del presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Abril de 1*864.«=E1 Director general, Víctor Arnau ==*Sr* Ordenador general de Pagos de este Ministerio.

Junta de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIB’AO d e  LA 

DIRECCION GENERAL *DE LA DEUDA PÚBLICA*.
Estado de los documentos de la Deuda que han ingresado 

en la referida Dirección, con anterioridad al aí%o de 1850 
y cuya quema habrá de verificarse , según 7,o abordado 
por la Junta, el dia 28 del corriente. Se anuncia a l público para su conocimiento.

N úm ero  D ocu m en — »Renta Importe
relacio*- t0S qU° á que cort'esponden. en

nes. contienen. Reales vellón.

134 L108 C e r tific a c io n es  de
Deuda sin interés 
emitidas en virtud del Real decreto 
de 8 de Marzo de 

 ____________ 1828...........   17.678.491,63
1 1.108 17.678.491,63
Importan los relacionados mil ciento ocho documentos los expresados diez y siete millones seisci entos seten

ta y  ocho mil cuatrocientos noventa y  un reales con se
senta y tres céntimos.Madrid 15 de Abril de 1864.»-= El Jefe d el Departam ento, Esteban Morales.*== El Contador gen era l, Manuel 
Ciudad.«V.0 B.°s=Ei Director general, Barzajnallana.



Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección, en cumplim iento de lo dispuesto en 

Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
duran te  el mes de Marzo último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
á continuación se exp resan , im portaba en 1.° de Marzo, 
según el estado publicado en la G a c e t a  de 7  del cor
rien te , la sum a que sigue :

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de De

pósitos en Madrid y  las provincias ,,. 1.730.855.560,95

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA 
HASTA 1.® DE ABRIL.

Por anticipaciones.
Ingresado en el Tesoro en Marzo ú lti

mo , procedente de la Caja general 
de Depósitos............ ...............   55.069.344,43

1.735.924.905,38
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos 

en Marzo ú lt im o ... . , ..........................  118.259.033,90
Importa la Deuda flotante en 1 ---------- —:——

de Abril de 1864.........................  4.667.665.871,48

NOTAS. 4.a No ha habido negociación de la Deuda 
flotante en el mes de Marzo último.

2.a Debe tenerse presente que, según el dato facilitado 
por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en 
fin de Febrero último, á favor del fondo de partícipes de 
las rentas, u n  saldo de rs. vn. 74.069.871,09.

Madrid 20 de Abril de 1864. =  El Director general del 
Tesoro, José González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.
Está vacante, la plaza de Inspectora, de las Escuelas y 

Colegios de niñas de Madrid , dotada con 10.000 rs. vn., 
la cual se proveerá por concurso.

Las aspirantes rem itirán  sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto de los Rectores en el íérmino 
de u n  mes, á contar desde la publicación de este anun 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acreditando los requisitos si
guientes:

4 .• Tener título de prim era enseñanza superior.
2.° Haber cumplido la edad de 30 años.
3.° Haber ejercitado la enseñanza, después de obtenido 

el título, con aprovecham iento de las alum nas y  á sa tis
facción de las Autoridades y las familias en alguno de 
los siguientes conceptos:

Como Directora de Escuela Normal por espacio de 
cinco años.

Como Directora de Colegio de alum nas in ternas, p ú 
blico fó privado, en población de 40.000 alm as, cuando 
m enos, por espacio de ocho años.

Como Maestra de Escuela pública con 5.000 ó más rea
les vellón de sueldo por espacio de 10 años.

Madrid 4 6 de Abril de 1864.=E1 Director general de 
Instrucción pública, Víctor Arnau.

Primera enseñanza.
Está vacante la plaza de tercer Maestro de la Escuela 

N orm al superior de Maestros de Zamora por salida del 
que lo desempeñaba á otro destino.

Los aspirantes que reúnan las condiciones legales para 
ser admitidos á los ejercicios de oposición, que deberán 
verificarse para su p ro v is ió n , rem itirán  las solicitudes 
docum entadas á esta Dirección general por conducto de 

- los Rectores de los respectivos distritos universitarios en 
el térm ino de un m es, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  oficial.

Madrid 4 8 de Abril de 4 864 .«E l D irector general, Víc
to r Arnau.

*Está vacante la plaza de Director de Escuela Normal 
elem ental de Maestros de las Baleares por salida del que 
la  desempeñaba á otro destino.

Los aspirantes que reúnan las condiciones legales d iri
girán sus solicitudes documentadas por conducto de los 
Rectores de los respectivos distritos universitarios á esta 
Dirección general en el térm ino de un  mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  oficial.

Madrid 4 8 de Abril de 4 864.—El Director general, Víc
tor Arnau.

Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
Por consecuencia de la subasta de venta de 28.300 a r 

robas de cobre procedente de las minas de R iotin to , que 
tuvo lugar el 4 2 del corriente, ha sido adjudicado dicho 
núm ero de arrobas á los precios siguientes:

4.300 á 98,17.— 1.000 á 98,4 4 .-1 .000  á 98,07
4.000 á 97 ,57.-1.000 á 97,31.-1.000 á 97,27
4.000 á 96,47.-2.000 á 96,26.-1.000 á 96,25
4.000 á 96,07.-4.000 á 95,68.-1.000 á 95,4 8
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Abril de 4864.« E l  D irector general, 

Juan Diaz Arguelles.

El dia 27 de Mayo próximo se celebrará subasta pú
blica en las minas de Riotinto para contratar el servicio 
de carga y  descarga de pilones durante el año económico 
de 1864 y 4865, cuyo acto tendrá lugar con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en las expresadas minas, bajo al tipo 
máximo admisible de 6 rs. 80 cénts. por cada m etro cú 
bico que resulte haberse cargado y descargado en los pi
lones de saturación.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e  , enterado del p lie
go de condiciones para contratar la carga y descarga de 
los pilones de saturación que existen ó puedan existir 
duran te  el año económico de 1864 á 1865, se comprome
te á tom ar á su cargo este servicio po r'e l precio d e ...........
cada metro cúbico que resulte haberse cargado y descar
gado , bien sea de m ineral calcinado , vitriolos ó tierras 
vitriólicas.

(Fecha y  firm a , expresado por letra.)»
Madrid 48 de A bril de 1864.=»E1 Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

El dia 28 de Mayo p róx im o, á las doce de su mañana, 
se celebrará subasta pública en las minas de Riotinto, y 
sim ultáneam ente ante el G obernador de H uelva, para 
con tratar el surtido de leña de monte bajo necesaria en 
dichas minas duran te  el año económico de 4 864 á 1865. 
Dicho acto tendrá lugar con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en ámbos puntos y 
en esta Dirección general, bajo el tipo máximo admisible 
de 56 cénts. de real por cada arroba que se entregue en 
los almacenes.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo sigu ien te :

«El que suscribe, vecino d e  , enterado del plie
go de condiciones para contratar el surtido de m onte ba
jo  para este establecimiento en todo el año económico de 
4864 á 4865, se compromete á tom arlo á su cargo por el 
precio d e  cénts. cada arroba.

(Fecha y firma.)»
Madrid 48 de Abril de 1864. =  El Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

 ̂ El dia 28 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 
blica en las minas de Riotinto para adquirir el surtido de 
pez brea necesario en las minas durante el año económi
co de 1864 á 4 865 , cuyo acto tendrá lugar con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y  en las expresadas minas, bajo el 
tipo máximo admisible de 24 rs. por cada arroba.

Las proposiciones se presentarán arregladas ai modelo 
sigu ien te :

«El que su sc rib e , vecino d e  , enterado del plie
go de.condiciones para con tratar el surtido de pez brea 
necesario para dicho establecimiento en todo el año eco
nómico de 1864 á 4 865, se compromete á tomarlo á su 
cargo por el precio d e    rs. cada arroba.

(Fecha y firma.)»
Madrid 4 8 de Abril de 1864.<= El Director general, 

Juan Diaz Arguelles.

 ̂ El dia 28 de Mayo próximo se celebrará subasta pú
blica en las m inas de Riotinto para contratar el surtido 
de ladrillos refractarios duran te  el año económico de 
4864 á 1865. Dicho acto tendrá lugar con sujeción al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y  en el expresado establecimiento, bajo 
el tipo máximo admisible de 2 rs. y  6 cénts. por cada la
drillo.

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e    enterado del
pliego de condiciones para contratar el surtido de ladri
llos refractarios para este establecimiento en todo el año 
económico de 1864 á 1865, se compromete ó tom ar á su
cargo el expresado surtido por el precio d e  reales
cada ladrillo.

( Fecha y firma.)»
Madrid 4 8 de Abril de 1864.=E1 Director general, 

Juan Diaz Arguelles.

El dia 30 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 
blica en las minas de Riotinto para contratar el servicio 
de trecheo y extracción de minerales durante el año eco
nómico de~1864 á 4 865 , cuyo acto tendrá lugar con suje
ción al pliego de condiciones que se hallará de manifies
to en esta Dirección general y en las expresadas minas, 
bajo los tipos máximos admisibles siguientes: por cada 
quintal métrico de m in e ra l, vitriolos , tierras vitriólicas ó 
escombros que se extraigan por los malacates, 40 cénti
mos de real; por cada id7id. que se extraigan por el pozo 
de Santa Bárbara , 74 cén ts .; por el de Brujaluni, 58 cén
timos; por el Pudente , 66 cents, y  por el de Sagunto, 56 
céntimos ; por cada id. id. de id. que para extraerlos h u 
biera necesidad de picarlos, se le aum entarán  *>0 cén ti
mos al tipo señalado á cada pozo para solo el trecheo y 
extracción; por cada .id. de id. que se conduzca-en el 
in terior de la mina para colocarlas en el punto que se le 
designe, 25 cénts.; y  cuando para conducirlas hubiera que 
picarlas , se le aum entarán 10 cénts. al tipo anterior. ■

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo siguiente:

«El que suscribe , vecino d e  , enterado del plie
go de condiciones para contratar el servicio de trecheo y 
extracción de minerales en este establecimiento por todo 
el año económico de 4 864 á 1865, se compromete á to
marlo á su cargo por los precios siguientes: (se expresa
rán  los precios separadam ente y en la forma que apare
cen en la condición 8.a)

( Fecha y  firm a.)»

Madrid 4 8 de Abril de 4 8 6 b = E l Director general, 
Juan Diaz Argüelíes.

El dia 27 de Mayo próximo, á las doce en punto de la 
mañana, se celebrará subasta pública en la Casa de Mo
neda de Barcelona, y en cum plim iento de lo prevenido 
en Real órden de 8 del actual, para contratar el sum inis
tro de carbón de piedra con destino al consumo de sus 
labores durante el año económico de 186 4 á 1865.

El precio máximo admisible será el de 10 rs. quintal 
castellano,y las demás condiciones aparecen en el pliego 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y 
en la referida Casa de Moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañadas de documento que acredite haber consig
nado en la Caja de Depósitos, la  cantidad de 2.000 reales 
vellón en efectivo; debiendo sujetarse en cuanto á su r e 
dacción al modelo que á oontinnación se inserta.

Madrid 19 de Abril de 1864.=El Director general, 
Juan Diaz Argüelles.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para el sum inistro del carbón de piedra necesario en la 
Casa de Moneda de Barcelona durante el próximo año 
económico, se obliga á encargarse de é l, por el precio 
d e . . . .  rs. vn. quintal, sujetándose en todo á las reglas 
establecidas en el referido pliego de condiciones.

(Domicilio, fecha y  firma.)

El dia 2 7 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 
blica en las minas de Riotinto para contratar el surtido 
de la obra de cáñamo necesario en las minas duran te  el 
año económico de 1864 á 1865. Dicho acto tendrá lugar 
con sujeción al pliego do condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en las expresadas 
minas, bajo el tipo máximo admisible de 4 rs. y  50 cén
timos por cada libra de dicho artículo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de obra de cá 
ñamo necesaria en este establecimiento en todo el año 
económico de 186» á 1855, se compromete á tom arlo á 
su cargo por el precio d e . . . .  cada libra.

(Fecha y firma.)»
Madrid 19 de Abril de 186 i.= E l Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

El dia 30 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 
blica en las m inas de Riotinto para contratar el sum in is
tro de agua potable necesaria en las minas durante el 
año económico de 1864 á 1865, cuyo acto tendrá lugar 
con sujeción.al pliego de condiciones que so hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en las expresadas 
minas, bajo el tipo máximo admisible de 60 rs. diarios.

Las proposiciones se presen tarán  arregladas al mode
ló siguiente:

«El que suscribe, vecino d e . . » enterado del pliego 
de condiciones para con tra tar el surtido de agua potable 
para este establecimiento en todo el año económico de 
4 864 á 1865, se compromete á tomarlo á su cargo por el 
precio d e . . . .  rs. vn.

(Fecha y firma.)»
Madrid 4 9 de Abril de 1864.=E1 Director general, Juan 

Diaz Argüelles.

RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  ofi
cial de 18 del corriente para contratar la conducción de
7.000 arrobas de cobre desde las Atarazanas de Sevilla á 
la Gasa de Moneda de Segovia, en la cláusula 4 3, p rim e
ra palabra de la línea 11, donde dice: aumentarse, debe 
ser ejecutarse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Abril de 1864,=El Director general, Juan 

Diaz Argüelles.

Dirección general de Ingenieros del ejército.
Debiendo verificarse exámenes desde los prim eros dias 

del próximo mes de Agosto para la admisión de alum nos, 
tanto en el p rim er año como en el curso preparatorio de 
la academia especial de Ingenieros del ejército, en las cua
les podrán ingresar todos los que siendo de constitución 
robusta y  aptos para las fatigas del servicio resulten ap ro 
bados en dichos exám enes; y  como además de los Oficia
les y Cadetes de las otras arm as pueden concu rrir los jó 
venes no militares que reúnan  lás circunstancias que el 
reglam ento ex ige, se inserta el presente anuncio á fin 
de que los aspirantes de esta últim a clase puedan dirig ir 
sus instancias al Excmo. Sr. Ingeniero general hasta el 
dia 20 de Julio del corriente año , después del cual ya no 
será admitida solicitud alguna , acompañadas de los do
cum entos sigu ien tes:

1.° La fe de bautismo del pretendiente y la de sus 
padres , con la de casamiento de estos.

2.° Una información judicial, hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres , con 
cinco testigos de excepción y citación del Procurador S ín 
dico, por la cual se hagan constar los extremos siguien
tes:.

Prim ero. Estar el pretendiente y su padre en posesión 
dé los derechos de ciudadano español.

Segundo Cuál es la profesión , ejercicio ó modo de v i
v ir que tenga su padre, ó la que hubiese tenido el mismo 
padre y tenga el hijo , si aquel hubiese m uerto.

Tercero. Estar considerada toda la familia del p re ten 
diente por ámbas líneas como honrada, sin que sobre ella 
haya recaído nunca nota que infame ó envilezca sus in d i
viduos, según las leyes vigentes.

3.° Una certificación que acredite las buenas costum 
bres dei pretendiente, expedida por el Gura párroco.

Todos estos documentos deben ser legalizados en 
forma.

A los pretendientes que acrediten haber sido adm iti
dos en los Colegios m ilitares, y á los que tengan ó h a 
yan tenido herm anos de padre y madre ya admitidos en 
ía A cadem ia, les basta presentar los documentos que son 
puram ente personales; esto es, la fe de bautismo y la 
certificación de buenas costumbres.

Los hijos de Oficiales dei Ejército y Armada presenta
rán  sus partidas de bautismo y las de casamiento de sus 
padres; una copia legalizada del despacho del p ad re ,q u e  
suple á la información judicial exigida á los paisanos, y 
certificaciones que acrediten su buena conducta.

Concedido el permiso para la presentación á exámen, 
es necesario para la admisión de los pretendientes en el 
curso preparatorio ser aprobados de las materias que 
m arca el programa núm. 4.°, y de las indicadas en el p ro 
gram a núm. 2.° los que deseen ingresar en el prim er año 
académico.

Además todos los q u e , reuniendo las circunstancias 
reglam entarias , se consideren en disposición de ganar el 
prim ero y aun segundo año de estudios, pueden presen
ta r sus instancias dentro del mismo plazo; en inteligencia 
deque han de sufrir separadamente el exámen de ingreso 
y los correspondientes á cada uno de los años anteriores 
al en que pretendan ser adm itidos, con estricta sujeción 
á los programas vigentes en la mencionada Academia.

Los exámenes de admisión al curso preparatorio y 
p rim er año se verificarán en esta c o r te , y  no serán ad
mitidos al de matemáticas los que no hayan merecido

aprobación en el correspondiente al p rim er ejercicio, ni á 
alguno de los dos los que resulten faltos de la aptitud.fí* 
sica en el reconocimiento médico que debe preceder á 
los indicados exámenes. Para enterarse de cuándo estos 
tendrán lugar, así como del órden de tandas ó secciones 
y cuanto á los expresados ejercicios se refiere ,' concur 
rirán  todos los aspirantes autorizados para verificar € 
exámqn al local que en.el edificio de Buena Vista ocupan 
las clases del curso p rep ara to rio , á las doce del dia 28 del 
indicado mes de Julio.

Debiendo quedar suprimida la clase de francés en _ 
curso preparatorio , se advierte que no podrán ser admi
tidos los que no obtengan la calificación de bueno en tra 
ducción.

Madrid 19 de Abril de 4S 6 i.= E l Coronel Secretario , 
Argamasilla.

h ú m e r o  1.

P R O G R A M A

c o n . arreglo a l cual ha de verificarse el exá m en  
de ingreso al ciño preparatorio  de la  Academ ia de 

Ingenieros del ejército.

PRIMER EJERCICIO.

Traducir correctam ente el francés.
Dibujo.

El de figura ó topográfico: en el de figura basta saber 
copiar al lápiz una parte del cuerpo humano.

Geografía.
Ideas de geografía, y  partes* en que se divide.

Geografía física.
División general de la superficie del globo.
De las tierras.
De las aguas.
De la atmósfera.
De los séres organizados.

Geografía poHtica.
Estados en que se divide la Europa y la Am érica; su 

posición relativa, y  clase de Gobierno en cada uno.
Número, nom bre y situación de las provincias de E s

paña, población y superficie de la Península, sus p r in 
cipales producciones y su organización adm inistrativa.

División de España en Capitanías generales.
Posesiones- de^España fuera de la Península, y su si 

tuacion en el globo.
Historia.

Ideas generales de historia universal.
División de la historia de España en antigua, de la 

edad media y moderna.
Épocas en que llegaron los fenicios y cartagineses; 

sitios, toma y destrucción de Sagunto, y principales 
caudillos «artagineses.

Llegada de los rom anos; sus más célebres Capitanes; 
guerra en general con el país, y notables defensores en 
aquel tiempo. Sitios de Numancia.

Llegada de Octavio Augusto á España; larga paz que 
se siguió.

Invasión de los suavos, vándalos y alanos, y época 
en que dió principio la Monarquía goda.

Invasión de los árabes; batallas principales que se 
dieron.

De qué modo renació la Monarquía española.
Quiénes fueron los Reyes que más se distinguieron 

por sus conquistas.
Cómo y por qué sucesos se fueron reuniendo los d is

tintos reinos en que se dividió la Península.
Completa expulsión de los árabes.
Descubrimiento de América, y conquistas de los Espa

ñoles en aquellas regiones.
Reinado de la Cas i de Austria en España y guerras 

durante este período
Guerra de sucesión y entrada de la Casa de Borbon en 

el Trono de España.
Sucesos más notables del reinado de Cáelos III.
Guerra de la Independencia.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.
4. Diferentes sistemas de num eración.
2. Cálculo de los núm eros enteros.
3. Fracciones ordinarias.—Divisibilidad de los núm e

ros.—Máximo común divisor aritmético.
4. Fracciones decimales.—Reducción de fracciones de

cimales á ordinarias, y de estas á decimales.
5. Números complexos.
6. Sistema métrico.
7. Fracciones continuas.
8. Elevación á potencias y extracción de raíces de los 

núm eros en te ro s, fraccionarios y decimales.—Extracción 
de la raíz cuadrada por aproximación.

9. Razones, proporciones y progresiones.
10. Regla de tres, compañía y aligación.
11. Logaritmos.
12. Cuestiones sobre interés simple y compuesto:

Algebra.
1. Nociones preliminares.
2. Suma, resta, multiplicación y división.—Fraccio

nes algebráicas.—Exponen tes negativos.
3. Ecuaciones de prim er g rad o , con una ó más in

cógnitas.— Métodos de eliminación. — Discusión de las 
ecuaciones de prim er grado.

4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterm inado de prim er grado.
6. Ecuaciones de segundo grado, con una ó dos in 

cógnitas.
7. Ecuaciones bicuadradas.
8. Análisis indeterm inado de segundo grado.
9. Máximos y mínimos.
10. Potencias y raíces de los monomios.
41. Cálculo de los radicales y exponentes fraccionarios.
12. Cálculo de las expresiones imaginarias.

Geometría.
1. Nociones prelim inares.
2. Teoría de las perpendiculares y oblicuas.—Teoría 

de las paralelas.
3. Triángulo.—Igualdad de triángulos.—Cuadrilátero 

y sus especies.—Polígonos.—Igualdad y propiedad de los 
polígonos.

4. Círculo y combinaciones con la línea recta.—Medi
da de ángulos.

5. Líneas proporcionales.
6. Caracteres y propiedades de las figuras semejantes,
7. D e'erminacion y comparación de las áreas.
8. Líneas proporcionales, consideradas en el círculo.
Determinación de las áreas de los polígonos regulares.

9. Relación aproximada de la circunferencia al diá 
metro.

NÚM ERO  2.*

P R O G R A M A
con arreglo a l cua l ha  de verificarse el exá m en  de 
ingreso al prim er año reglam entario en la A cadem ia  

de Ingenieros del ejército .

PRIMER EJERCICIO.

Traducir correctam ente el francés.
Dibujo.

El de figura ó topográfico : en el de figura basta saber 
copiar al lápiz una parte del cuerpo hum ano.

Geografía.
Ideas de la geografía, y  partes en que se divide.

Geografía física.
División general de la superficie del globo.
De las tierras.
De las aguas.
De la atmósfera.
De los séres organizados.

Geografía política.
Estados en que se divide la Europa y la América; su 

posición relativa y clase de Gobierno en cada uno.
N úm ero, nom bre y situación de las provincias de 

España.
Población y supercie de la Península , sus principales 

producciones y su organización administrativa.
División de España en Capitanías generales.
Posesiones do España fuera de la Península, y  su situa

ción en el globo.
Historia.

Ideas generales de historia universal.
División de la historia de España en antigua, de la 

edad media y moderna.
Épocas en que llegaron los fenicios y cartagineses; si

tios, toma y destrucción de Sagunto, y principales cau
dillos cartagineses.

Llegada de los rom anos; sus más célebres Capitanes; 
guerra en general con el p a ís , y  notables defensores en 
aquel tiempo. Sitios de Numancia.

Llegada de Octavio Augusto á España; larga paz que 
se siguió. ' '

Invasión de los suavos, vándalos y  alanos, y  época en 
que dió principio la Monarquía goda.

Invasión de los árabes;-batallas principales que se 
dieron.

De qué modo renació la Monarquía española.
Quiénes fueron los Reyes que más se distinguieron 

por sus conquistas.

Como y por que sucesos se fueron reuniendo los dis
tintos reinos, en que se dividió la Península. .............

Completa expulsión de los árabes.
Descubrimiento de América, y conquistas de los espa

ñoles en aquellas regiones.
Reinado de la Casa de Austria en España, y guerras 

durante este período.
G uerra de sucesión y  entrada de la Casa de Borbon en 

el Trono de España.
Sucesos más notables del reinado de Cários III.
G uerra de la Independencia.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.
1. Diferentes sistemas de num eración.
2. Cálculo de los núm eros enteros. .
3. Fracciones ordinarias.—Divisibilidad de los n ú m e

ros.—Máximo com ún divisor aritmético.
 ̂ 4. Fracciones decimales.—Reducción de fracciones de

cimales á o rdinarias,y  de estas á decimales.
0. Números complexos.
6. Sistema métrico.
7. Fracciones continuas.
j8. Elevación á potencias y extracción de raíces de los 

núm eros enteros, fraccionarios y decimales.—Extracción 
de la raíz cu ad rad a  p a r  aproximación.

9. - Razones, proporciones y progresiones.
10. Regla de tres, compañía y aligación..
4 4. Logaritmos.
42. Cuestiones sobre interés simple y compuesto.

Algebra.
1. Nociones prelim inares.
2. Sum a, resta, multiplicación y división.—Fraccio

nes algebráicas.—Exponentes negativos.
3. Ecuación del prim er grado, con una ó más incógni

tas.—Métodos de eliminación.— Discusión de las ecuacio
nes de prim er grado.

4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterm inado de prim er grado.
6. Ecuaciones de segundo grado, con una ó dos incóg

nitas*
7. Ecuaciones bicuadradas.
8. Análisis indeterm inado de segundo grado.—Máxi

mos y mínimos.
9. Expresiones imaginarias.
4 0. Cálculo de los radicales y de los exponentes nega

tivos y fraccionarios.
11. Combinaciones y permutaciones.
12. Binomio de Newton y sus aplicaciones á la ex

tracción de raíces, y  desarrollo en série de una cantidad 
algebraica y de una. expresión imaginaria en la forma

[ a X i A l ] , »
13. Potencias y raíces de los polinomios.
4 4. Progresiones por diferencias y por cociente, y 

sus aplicaciones.—Nociones sobre las sérles y medios de 
desarrollar en série una expresión algebráica.

15. Fracciones continuas.
16. Teoría de los logaritmos.—Construcción, disposi

ción y uso de las tablas de logaritmos.
4 7. Teoría de las cantidades primas.— Máximo común 

divisor algebráico.
18. Teoría de las funciones derivadas.—Principios ge

nerales.—Fórm ula de Tailor, derivada de una sum a, de 
un producto, de una potencia y de un cociente.

19. Cantidades que se reducen á — 0 <*> ; oo— oo
H «

y su verdadero valor.
20. Composición general de las ecuaciones.—Regla de 

los signos de Descartes.
21. Propiedades generales de las ecuaciones.
22. Teoría completa de la elim nacion.—Determina

ción del grado de la casación final.
23. Treform aciones de las ecuaciones.-Raíces iguales.
24. Ecuaciones reciprocas.
25. Teoría y  aplicaciones de las funciones simétricas.
26. Límites de las raíces.—Investigación de las raíces 

conm ensurables de las ecuaciones numéricas.—Divisores 
conmensurables de las ecuaciones, por especialidad los 
de segundo grado.—Teoremas de S tu rn y  Roll, y  sus apli
caciones.

27. Investigación de los raíces inconm ensurables.— 
Métodos de S turn, Lagrangc y Newton.

28. Investigación de las raíces imaginarias.
29. Resolución algebráica de las ecuaciones de terce

ro y cuarto grado.—Resolución de las ecuaciones, de se 
gundo, tercero y cuarto grado por las funciones sim é
tricas.

Geometría.
1. Nociones prelim inares.
2. Teoría de las perpendiculares y oblicuas.—Teoría 

de las paralelas.
3. Triángulo, igualdad de triángulos.—Cuadrilátero y 

sus especies.—Polígonos.—Igualdad y propiedad de los 
polígonos.

4. Círculo y combinaciones con la línea recta.—Me
dida de ángulos.

5. * Líneas proporcionales.
6. Caracteres y  propiedades de las figuras sem e

jante-.
7. Determinación y comparación de las áreas.
8. Líneas proporcionales consideradas en el círculo.— 

Determinación de las áreas de los polígonos regulares.
9. Relación de la circunferencia de diámetro.
40. Rectas y  planos perpendiculares y  paralelos.
41. Ángulos diedros.—Ángulos poliedros.—Igualdad 

de los ángulos triedros.
42. Poliedros convexos.—Prism a.—Pirámide.—Igual

dad de poliedros.
4 3. Cilindro.—Cono.—Esfera.— Triángulos y polígo

nos esféricos.—Poliedros inscritos y c ircunscritos.—Po
liedros regulares.

4 4. Semejanza de poliedros.—Áreas y  volúmenes de 
los poliedros.—Áreas y volúmenes del cilindro, cono, es
fera y diferentes partes de esta.

15. Construcción de los poliedros regulares.—S uper
ficies de revolución, desarrollables y  gauchas.

trigonometría rectilínea.
4. Naciones prelim inares.
2. Líneas trigonométricas.
3. Funciones circulares..
4. Construcción, disposición y uso de las tablas sexa

gesimales.
5. Fórm ulas para la resolución de los triángulos re c 

tilíneos.-—Preparación de las fórmulas trigonom étricas 
para aplicarlas al cálculo logarítmico.

6.° Resolución teórica y práctica de los triángulos, 
, rectángulos y oblicuángulos.

Geometría práctica.
4. Diferentes m aneras de representar una parte de la 

superficie del globo.
2. Instrum entos empleados en geometría práctica. Ca

dena, cinta, cuerda g raduada, piquetes , jalones , escua
dra de agrimensor, mejoras que ha recibido, grafómetro, 
nóniGes, pantóm etra , goniómetro, compás de reducción, 
idem de proporción, trasportador, doble decímetro, pan
tógrafo.

3. Escala de proporción.—Descripción y uso.
4. Diferentes m aneras de trazar una alineación.
5. Problemas de geometría p ráctica, resueltos con el 

auxilio de cuerdas y piquetes.
6. Medición de bases.
7. Levantamiento de un plano de corta extensión; 

prim ero al paso , segundo con cuerdas y piquetes, te rce
ro con la escuadra, cuarto con el grafómetro, quinto con 
la pantóm etra.

8. Medición de superficies rec tilíneas, mistilíneas y  
curvilíneas horizontales é inclinadas,

9. Diferentes procedimientos para copiar y reducir 
un plano.

10. Problemas relativos á división de superficies con 
circunstancias dadas.
Indicación de los autores que sirven para los dos exámenes.

Aritmética, Cirodde ó Bourdon.
Álgebra, Cirodde, Bourdon, Feliú ó Lacroix y su com

plem ento.
Geometría, Cirodde, Legendre, Feliú ó Vincent.
Trigonometría , Cirodde, Legendre , Feliú , Vincent ó 

Lacroix.
Geometría práctica, Clavijo, Cortázar, Carrillo ó Puiíle 

d ’Amicns.
Historia, Ibo y Alfaro.
Geografía, Letronne ó Palacios.

N o t a . Al examinando le basta contestar á las p regun
tas que se le hagan por alguno de los autores que se in 
dican, y esto no excluye que pueda hacerlo por cualquie
ra otro" que trate por lo ménos con igual extensión aque
lla materia.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

ARCHIPIÉLAGO FILIPIN O .

Alumbrado de la'bahia de Manila.— 
Particularidades del faro de Pulo Caballo.

Este faro, que se construyó en 1853 , está situado en 
la extremidad NE. de la mencionada isla , á la entrada de 
ia bahía de Manila.

Aparato catadióptrico de cuarto órden.
Luz fija, blanca.

Alcance en el estado ordinario  de la a tm ósfera, 6 mi 
lias. ...... . . . . . . . . .

Latitud. . .  44®..22'..30” N.
Longitud.. 126 ..48 ..18 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 
8’47 m etros. ’

La torre es de manipostería y está revocada de blanco
La luz de Pulo Caballo dista 2’8 millas de la del faro 

de la isla del Corregidor al rum bo dei S. 75° E.
Es invisible entre los rum bos del S. 34° O. al S. 79* 0. 

por ocultarla el terreno de Pulo C aballo, cuya máxima 
altura es de 127’7 metros. También queda ocultada por la 
parte occidental de la isla del C orregidor, y  además por 
una pantalla que tiene el aparato , la cual produce un 
sector de oscuridad comprendido entre el N. 11° E. dop 
el N. al N. 61° O. F

La luz de Pulo Caballo tiene por objeto ind icarla  po. 
sicion de la punta rasa sobre que se levanta y la que 
despide hácia el E. la isla del C orregidor; facilitar el paso 
entre Pulo Caballo y el islote F raile, para lo cual con. 
vendrá pasar cerca de la luz, y por medio del sector de 
oscuridad se indica el límite ó distancia á que conviene 
conservarse de la punta Caucave. Por ta n to , los buque» 
que entren  y salgan de la bahía durante la noche, no de* 
berán perder de vista la luz de Pulo Caballo cuando pa
sen cerca de dicha punta á fin de evitar la restinga que 
despide, la cual está valizada además con una boya de 
campana. (Véase Anuncio núm . 7.)

Faro de punta Sangley.
En la extremidad de la punta de arena denominada 

Sangley , que está al N. de la plaza de Cavile, se ha 
establecido una luz de puerto de color natural, con ele
vación de 9 metros.

Bahía de Manila.— Valizamiento del rio Pasig.
Según noticias comunicadas por el Capitán del puerto 

de Manila, se han establecido en la barra  y boca del rio 
Pasig, con objeto de indicar el canal de en trada , cuatro 
boyas cilindricas pintadas de ro jo , bajo las distancias y 
demoras siguientes:

Primera boya. Está al E. del canal de la barra , fon
deada en 9’5 piés de agua, distante 150 brazas del m a
lecón.

Demora al S. 25° E. del faro del rio  Pasig; al S. 35® E. 
de la extremidad del m alecón; al N. 75° E. de la segunda 
boya y al S. 69® E. de la tercera.

Segunda boya. Está al O. del canal de la barra  , fon 
deada en 10 piés de agua, distante 165 brazas del m ale
cón , 125 de la prim era boya y  88 de la segunda.

Demora al S. 6® O. del faro; al S. 11° Ó. del m alecón; 
al S. 75° O. de la prim era boya y al S. 4° O. de la te rce ra .

Tercera boya. Está al O. de la entrada de la barra, en 
tre  la segunda boya y el malecón , fondeada en 9 piés 
de a g u a , á distancia de 88 brazas de la boya prim era y 
á 80 del malecón.

Demora al S. del faro; al S. 23° O. del m alecón; al 
N. 5®E. de la segunda boya y al N. 68° O. de la prim era.

Cuarta boya. Está fondeada dentro de la barra  del rio 
entre los dos m urallones en 9 piés de ag u a , distante 90 
brazas del malecón; 4 07 del faro; 45 del m urallon del 
Norte y 45 del m urallon del Sur.

Demora al N. 60° E. del malecón y al S. 70® E. del 
faro.

Para verificar la entrada del rio Pasig bastara prom e
diar las .boyas , porque estas señalan los veriles del 
canal.

Bajo Cármen, al O. de la isla de Panay.
Este bajo, que tiene de 6 á 4 4 brazas de fondo, explo

rado por la goleta de guerra Cármen, es de piedra y co
ral con un  diámetro aproximado d e l ’o millas. La fragata 
Concepción lo exploró nuevam ente en 30 de Octubre de 
4 863, y  lo sitúa en latitud 11® 23' 45" N ., y  longitud 
427® 48' 42” E. de San Fernando.

Madrid 5 de Abril de 1864.=Salvador Moreno.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Administración.—Hacienda.

La Dirección general del Tesoro púb lico , en 12 del 
actual, me dice lo sigu ien te:

«Por Real órden que el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido com unicar á esta Dirección general 
en 27 de Febrero últim o , S. M. la R e i n a  (Q. D. G .), con 
objeto de evitar perjuicios á los im ponentes del Giro mú- 
tuo del Tesoro en el caso de sufrir extravío los pliegos en 
que rem itan las libranzas á las personas á cuyo favor se 
hubieren expedido, se ha dignado m andar que en lo su
cesivo los encargados de la adm inistración de este ramo 
no consideren garantía bastante para los efectos del co
bro de las libranzas endosadas las cédulas de vecindad 
ni los demás documentos expedidos por las Autoridades 
locales ó delegados del ramo de vigilancia pú b lica ; de
biendo en tal caso los tenedores de aquellas identificar 
su personalidad de forma que siempre puedan responder 
á cualquiera reclamación que se in te n te , bien por los 
imponentes, ó bien por las personas á cuyo favor se ex
pidieren.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para conocimiento del público.

Madrid 20 de Abril de 1864.=E1 Conde de Ezpeleta.
'  *

Secretaría.— Negociado Ayuntamientos.
Se halla vacante por renuncia del que la servia la 

plaza de Secretario dei Ayuntamiento de Torres, dotada 
con el sueldo anual de 3.300 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi 
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Madrid 15 de Abril de 1864.=E1 Conde de Ezpeleta.
...............................................  .8529—3

Intervención general militar.
SECCION DE ATRÁSOS.

Relación de las liquidaciones concluidas correspondientes á 
los Sres. Jefes, Oficiales y demás individuos dependientes 
del ramo de Guerra, con expresión de clases , nombres y 
distritos por donde se les han formado sus liquidaciones, 
á las que deben prestar sus causantes la conformidad ó 
protesta.

Distrito de A ragon.=D . Juan Pertegáz, Coronel.—Don 
Miguel de Cuevas, id.— D. Genaro M orata, i d —D. Ramón 
Contí, id.—D. Antonio Antón, id.—D. Juan Pablo Pascual, 
Teniente Coronel.—rD. Daniel Perez Petinto , Comandan
te.,—D. Antonio Jiménez, id — D. Félix Mora, id.— D. P e 
dro Mário, id.—-D. Escario Ruiz, id .—D. Francisco Sasot 
y Nogueras, id,—D. Antonio G arc ía , id.—D. León Llop, 
idem.—D. Joaquín Casaus, id;—D. Tomás Luengo y Ca
ballero, id.— D. Agustín Palacios , id .—D. Joaquín Ruiz, 
idem.—D, Agustín Dina * id .—D. Casimiro del Castillo, 
idem.—D. Rafaél Frias, id.—D. José Erroz , id.—D. Remi
gio C raber, id.—D. Ramón Barón, id.—D. Tomás Alonso, 
idem.—D. Santiago Angulo , id.—D. Cayetano Lili, id.— 
D. Pedro Sasatornil, Capitán.—D. Bruno Morera, id.—Don 
Alfonso Sanm artín, id.—D. Manuel Ordinola, id.—D. Cos
me Perez, id.—D. Manuel Pitarque , id.— D. Ignacio San 
Vicente, id.—D. Joaquín Montalba, id.—D. Franciscp No- 
vella, id.—D. Hilario Hernández, id.—D. José González So- 
tillo, id.—D. Ramón de la Pezuela , id .—D. Cristóbal de 
Vera, id.— D. Miguel Orsis, id.—D. Antonio A lm an, id.— 
D. José María Gontir, id,—D. Valentín Palacios, id.— Don 
Francisco Alguacil, id.—D. Patricio Rivera, id.—D. Mateo 
Armendáriz, id .—D. José Diaz Hilaraza, id.—D. Pió Esté- 
ban, id.—D. Juan José R oldán , id.—D. Manuel Sisgues, 
Teniente.—D. Félix Quiles , id.—D. José Antonio Pascual, 
idem .—D. Antonio Cartiel, id.—D. Vicente Mar , id.—Don 
Manuel Rufino de G ostano, id.—D.. Santiago de Manee - 
lian, id.—D. Francisco Frasno, id.—D. José A lvero, id.— 
D. Manuel Franco , id.—D. Joaquín Segura, id.— D. José 
F ray an o s ,id .—D. Raimundo M arqués, id.— D. Andrés 
Hortel, id. (despachado en Marzo).— D. Salvador Asín, 
idem.—D. Domingo Clupell, id.—D. José Montesinos, id.— 
D. Pedro Blanco, id.—D. Nicolás Añacios, id/—D. Narciso 
Guillen, id.— D. Francisco Tobías, id.—D. Mateo Rosello, 
idem.—D. José Ciudad , i d — D. _ Pascual Silvestre, Sub
teniente.—D. Joaquín Cervera, id.—D. Domingo García , 
idem.—D. Miguel Guevara, id.—D. Pedro Tariel, id.—Don 
Juan Sanjuan, id.—D. Mateo Adrid, id,—D. Marcos M er- 
cad a l, id.—D. José Sotelo, id.—Miguel Valerdi, id.—Dmi 
Pedro Alfonso, id.—D, José Belmonte, id.—d). Antonio 
Túvola, id.—D. Francisco Labora , id.—D. Eusebio Vals, 
idem.—D. Antonio Corvella, id.—D. Gregorio Pin , id.— 
D. Francisco Molinos, id.—D. Juan Gómez, id .—D. Ma
nuel Calzada, id.— D. Francisco Gómez, id.—D. José Lla
nas, id.— D. Miguel Terrer, id.—D. Martin P e leg rin , id.— 
D. Francisco Mercaddal, id.—D. Vicente Almudévar, id.— 
D. Feliciano de Torres, Alférez.—D. Ignacio Milon, id.— 
D. Matías Cros, id.—D. Agustín Campillo, id.—D. Antonio 
de Orna, id,—D, Juan Ureta y Randa, Comisario de Guer
ra.—D. José María Auchori, Fiscal m ilitar.— D. Mariano 
Nogués y Secall, id.—D. Miguel Martin y  S a lu d o , Cape
llán,—D. Manuel Zaro,id.—D. Agustin Terrer, id.—D. Ma
nuel Abad, id.—D. Antonio Armisen, id.— D. Agustin Al- 
varez, id.—D. Pedro Ferras, id.—D. Miguel Carrera, id.— 
D. Custodio P erez , id.



Distrito de Castilla la N ueva.=D. Bernardo Aguila Cha
ves Brigadier.—D, Joaquín H ernández, Comandante.— 
D. J o s é  María Clem ente, id.

Distrito de C ataluña.=D . Antonio G uells, Coronel.— 
D. Bruno Llopis, Comandante.—D. Pedro Villarrasa, id.-~  
D*. Leandro García C am pera, Capitán.—D. Pablo Guin, 
ídem.—D. Francisco Nogués, id.— D. Francisco Borras, 
ídem.—D. José Roza , id.—D. Francisco María Folcli, id — 
D. Pedro F o n t, id.—D. Benito Roger, id,^-D. José Sanch, 
ídem.—D. Jáime Y ilares, id.—D. José Plá , Teniente.— 
D. Antonio C ots, id.—D. José Romagosa, id —D. Ignacio 
Valls, id.—D. José Valero , id.—D. Pedro Serra , id.—Don 
José Aymerich , S ub ten ien te—D. José Bonet, id.—D. Jo- 
^é.Cid, id.—D. Francisco Soler, id.—D. Sebastian García 
de Robla, id.—D. Magin Romagosa , id.

Distrito de N avarra.=D . Ramón Ibañez, Comandan
te.-—D. Ferm in I r ib a rre n , Capitán.—D. Gregorio García 
Albisú, id.—D. Sebastian Zubura, Teniente.—D. Ramón 
Leos, id.—D. José Micheo , id.—D. Estéban Bravo, Subter 
niente.—D. Vicente Sanz, id.—D. Dionisio Galindo, id.— 
p. Jorge Alonso, id.—D. Miguel Juango, i d —D. Domingo 
parc ia l id.

Distrito de las provincias Vascongadas = ü .  Benito Ro
dríguez, Comandante.—D. Eugenio de la Hoz, Capitán.— 
D. Manuel Labastida, id.—D. Francisco Casabellas, id.— 
D. Francisco Marina , Teniente.—D. Jorge Ipiña, id.—Don 
Vicente Lafuente, id.

Distrito de Castilla la Vieja.=D. Vicente Saens Santa 
María, Coronel.—D. Francisco Saens Santa María,'Coman
dante.

Distrito de Castilla la N ueva.=D . Pedro P on , Coro
nel.—D. Braulio Cabeza, id.—D. Leoncio de la Cuesta, 
ídem.

Distrito de Cataluña.=D. Melchor de Andario, Coronel.
Distrito de Castilla la N ueva.=D . Félix Cambó, Co

m andante.
Distrito de Canarias = D . Miguel Pereira, Comandante.

. Distrito de las islas Baleares.=D. Francisco Campor- 
redondo, Capitán.—D. Onofre L lontaner, id.— D. Jaime 
JoséM iragas, id.—D. Plácido Pereira, id.—D. Francisco 
Saens , id.—D. Manuel Horca^itas, id.— D. Antonio Cabri- 
n e ts , id.

Distrito de Castilla la Nueva. = D .  José de la Cruz Or- 
tiz de Rozas , Capitán.—D. Felipe T o rres , id.—D. Cayeta
no T o r t , id. — D. Juan C orbalán , id. — D. Serafín Cano, 
idem.—D. Julián Corvera, id.—D. José Carraza , id.—Don 
Matías Castañeda , id.—D. Miguel C rens, id.—D. Salvador 
Gasanova, id.—D. Antonio Montané, id.—D. Tiburcio Mo
rilla  , id. — D. Agustín, Presceto , id. — D. Justo Tablares, 
ídem.—:D. Baltasar Pardo Figueroa, id. — D. José Teello, 
idem.—D. José María Yelasco, id.— D. Francisco Lozano, 
Teniente.

Distrito de Cataluña. — D. Luis Rellosillo, Teniente.— 
D. Ramón González, id.—D. Ramón Biarnes , id.—D. Bue
naventura G abalda, id.

Distrito de las islas B aleares.=D . Mariano Matos, Te
niente.—D. José María Rivell, id.

Distrito de Búrgós.=D. Cayetano B erm udez, Teniente.
Distrito de las provincias Vascongadas = D . Rosendo 

Alonso, Teniente.
.D istrito de Castilla la N ueva.»D . Ramón Villarroel, 

Subteniente.—D. Vicente Sánchez de la O rden, id.—-Don 
Cosme G albet, id.

Distrito de A ragon.»D . Isidro G arcía , Subteniente.— 
D. Romualdo M artínez, id.—D. Tomás T u rn o , id.

Distrito de las islas Baleares.»D. Eduardo Morera, Sub
teniente.—D. Francisco Montes , id.—D. Francisco Recio, 
ídem.—D. Nicolás R afols, id.—D. Francisco de Paula Cas- 
tillo n , id.—D. Jerónimo Rivera , id.—D. Antonio Llove
ra , id.

Distrito de Búrgos.=»D. Pedro H ervoso, Subtenien
te.—D. Juan Bonzó Ferrer, id.

Distrito, de las provincias Vascongadas.=D. José Ju 
lián M oreno, Subteniente.—D. Baltasar Portero , id.

Distrito de C ataluña.»D . José G u e rre ro , Subtenien
te.—D. Benito Camps y C ongil, id.

Distrito de Castilla la N ueva.=D. Pablo González, Ca
pitán.—D. Jáime Iglesias, id.—D. Joaquín Gutiérrez, id — 
D. José Joaquín G il, id .—D. Ventura Fontán , id.—Don 
Juan Fernandez Sicilia, id.—D. Jacinto D uarte, id.—Don 
Carlos de T en re , id.

Distrito d é la s  islas Baleares = D . José F reixa, Capi
tán .—D. José España, id.

Distrito de Castilla la N ueva.=D. Máximo Gallardo, Te
niente.—D. Antonio Jáu reg u i, id.—D. Gervasio Domín
guez, id.—D. José F uster, id.

Intervención de las Baleares.«*D. Fernando Gil de Aba
lle, Teniente.—D. Francisco Isarrera , id.—D. Jáime Fá- 
bregas, Subteniente.—D. Antonio Ferrer, id —D. Federi
co-Jacurrier, id.—D. Luis F e rre r, id.—D. Salvador Des- 
puig, id.

, Distrito de Castilla laN ueva.=D . JoséEsterás , Subte- 
aliente.—D. Antonio F ernandez , músico.

Distrito de A ragón.»D . Mauro G utiérrez, Subteniente.
Distrito de C anarias.=D . Pedro Rodríguez Sesmoro, 

Coronel.
Distrito de Castilla la Vieja = D . José Tomás Suarez. 

Coronel.
Distrito de N avarra.=D . Juan Antonio Solano, Co

ronel.
Distrito de Aragon.=D. Manuel A cevedo, Teniente 

Coronel.
Distrito de N avarra.=D . Jacobo Z uazo, Teniente Co- 

ronel.
Distrito de las Baleares.=D. Simón Esteras y  Vidal 

Comandante.
Distrito de las provincias Vascongadas.—D. Luis Gon

zález, Capitán.
Distrito de las Baleares.=D. José Gomilo y  Tarraza 

Capitán.
Distrito de las provincias Vascongadas.=D. Faustino 

Berdiel, Capitán.
Distrito de A ragon.=D . Agustín Arasanz , Capitán.
Distrito de Ganarias.=D. Salvador de Zárate y Figue* 

redo, Capitán.
Distrito de Búrgos.=D. Francisco Ugarte, Capitán.
Distrito de A ragon.=D . Manuel Gil, Teniente.—D. To 

más Jiménez, id.
Distrito de B úrgos.»D . Rafael del R io, Subteniente.
Distrito de N avarra .»D . Sotero del R io , Subteniente
Madrid 29 de Marzo de 4864.=José M. Corona.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
Desde el 23 dél corriente quedara* establecida la expe

dición extraordinaria d e l parte diario entre esta corte y 
Aranjuez durante la perm anencia de SS. MM. en aquel 
Real Sitio, partiendo de esta Administración á las diez de 
la mañana, y regresando á las cinco y treinta m inutos de 
la tarde. La correspondencia para el expresado Real Sitio 
que se dirija por la citada expedición deberá depositarse 
en los buzones de esta Central hasta las nueve y cuaren 
ta y cinco m inutos de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 21 de Abril de 1864.=Ei A dm inistrador, Ma

nuel Barbié. —3

C ontadu ría  C entral de la  H acien d a p ú b lic a .

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Teso
rería G entral, y  deben acreditar su existencia y estado 
para percibir la mensualidad del corriente mes, se se r
virán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas en los dias anterio
res al en que se abra el pago, con objeto de que no su
fran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente 
certificación de existencia, autorizada por el Párroco y 
el V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del d is
trito , expresando en ella el nom bre del interesado , sus 
apellidos por padre y  m ad re , y  el estado de los mismos 
en cuanto á viudas y huérfanas, así como el punto de la 
feligresía donde habitan ¿ según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Abril de 1864.=José O’Donnell. — 1

T r ib u n a l d e  op o sic ió n
á las cátedras de. Historia Universal de las Universidades 

.de Oviedo y  Santiago.
El lunes 25, á las ocho y media de la noche, p rinc i

piará en la Universidad Central el cuarto ejercicio de d i
cha oposición.

El Sr. D. Facundo de los Ríos pronunciará su lección 
de hora, y  le harán objeciones los Sres. D. Nicolás Sal
m erón y D. Pedro Bandrés.

El m a rte s , á la misma hora , ejecutará D. Nicolás Sal
merón , y  le harán  objeciones D. Facundo de los Rios y 
D. Pedro Bandrés.

El miércoles ejercitará, en iguales términos, D. Pedro 
Bandrés, y le harán objeciones los dos coopositores.

El viernes 29, á la misma hora, pronunciará su lección 
D. José Fernandez y Sánchez, y  le hará objeciones D. Jo
sé Campillo y Rodríguez.

Y el sábado 30, á la misma hora , ejercitará D. José 
Campillo y Rodríguez, y  le hará  objeciones D. José F e r
nandez y Sánchez.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se a n u n 
cia para conocimiento de los interesados y á los efectos 
del reglamento.

Madrid 21 de Abril de 1864.=El Vocal Secretario, Se
vero Catalina,

T rib u n a l de o p o s ic io n e s
á la plaza de Directora de la Escuela Normal 

de Tarragona.
Debiendo proveerse m ediante oposición, y  con a rre 

glo á lo dispuesto por Real orden de 30 del mes próximo 
pasado, la plaza de Directora de la Escuela Normal de 
Tarragona, dotada con el sueldo de 6.000 rs. anuales y 
casa, las aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Escuela 
Normal Central de Maestras, sita en esta corte, calle del 
Arco de Santa María, núm . 4, cuarto principal, en el té r
mino de un mes, á contar desde la fecha de la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a , acompañando los do
cumentos siguientes:

1.° Título de Maestra superior.
2.° Partida de bautismo en que se acredite que la as

pirante tiene la edad de 25 años cumplidos,
3.° Fe de casada si lo fuere.
4.° Certificación expedida por la Autoridad civil y Cu

ra párroco del pueblo ó pueblos donde la interesada h u 
biere permanecido los dos últimos años, en que se ac re 
dite su estado y buena conducta moral y religiosa.

Estos dos documentos se hallarán competentem ente 
legalizados.

5.° Presentarán además una lista firmada por la aspi
ran te  en que se expresen circunstanciadam ente y por o r
den de numeración las labores que ha de presentar en 
su dia para los ejercicios de oposición.

Estas labores serán, no solamente aquellas de recono
cida y común utilidad, sino las de prim or y adorno, co
mo bordados difíciles, blondas, flores &c.; debiendo estar 
todas ellas sin concluir y en disposición de continuarlas 
á presencia del Tribunal, no admitiéndose las concluidas, 
ni las que estén lavadas ó planchadas.

Y por último, los certificados y demás documentos que 
as interesadas creyeren convenientes para acreditar su 

idoneidad, y los méritos y servicios que hayan prestado 
en la enseñanza.

Las solicitudes que se presenten trascurrido  que sea 
el plazo marcado, aunque tenga fecha anterior á él, que
darán sin c u rso , y lo mismo las que carezcan de los re 
quisitos expresados.

Los ejercicios de oposición darán principio al tercer 
dia de finalizado el plazo para la presentación de solici
tudes con arreglo al siguiente programa:

Primer ejercicio.
Contestar por escrito á dos preguntas sacadas á la 

suerte de entre 20 preparadas ?l efecto sobre cada una 
de las enseñanzas siguientes:

1.* Doctrina cristiana explicada, y nociones de h is to 
ria  sagrada.

2.a Nociones de gramática y ortografía castellana.
3.a Aritmética con aplicación á las necesidades más 

comunes de la vida, y el sistema legal de pesas , medidas 
y  monedas.

4.a Nociones de geografía universal, y elementos de 
geografía é historia de España.

5.a Principios de higiene doméstica.
6.a Principios generales de educación, sistemas y m é

todos de enseñanza con aplicación á las escuelas de 
niñas.

Segundo ejercicio.
1.* Leer en prosa, verso y manuscrito.
2.® Hacer el análisis gramatical de un período que se

ñalará el Tribunal.
3.° Contestar á las preguntas que se le hagan sobre la 

educación de las n iñ a s , el régimen y organización de las 
escuelas comunes de su sexo , la dirección y régim en de 
las Escuelas Normales de Maestras, y sobre la m anera de 
ejecutar las labores comunes y de adorno.

Tercer ejercicio.
1.® Escribir una plana de letra m agistral.
2.° Escribir al dictado con corrección y  ortografía 

una  máxima ó sen tencia , que no bajará de seis líneas, 
en letra usual y  corriente.

3.° Resolver dos problemas de aritmética que al efec
to se les dictarán.

4.® Practicar el ejercicio que se les ordene sobre el di
bujo aplicado á las labores.

5.® Continuar las labores que la opositora hubiere 
presentado.

Lo que se publica por acuerdo del Tribunal para co
nocim iento de las que deseen a fo ra r  á dicha plaza.

Madrid 16 de Abril de 1864.—El Presidente, José de 
Arce Bodega.=José M. Ania, Vocal Secretario

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e  C anarias.
Debiendo celebrarse la subasta del Boletín oficial de 

esta provincia para el año económico de 1.® de Julio del 
presente año al 30 de junio de 186o, conforme á las b a 
ses establecidas en las Reales órdenes de 3 de Setiembre 
de 1846 , 8 de Octubre de 1 s56 y 1 i de Octubre de  1859, 
el Sr. Gobernador civil ha tenido á bien acordar se anun
cie al público por el tipo de 16.000 rs. á fin de que las 
personas que deseen tom ar parte en la licitación p re se n 
ten en el mes de Abril próximo venidero las proposicio
nes convenientes con sujeción á las tres citadas Reales 
órdenes y pliego de condiciones, ‘uniendo á aquellas eL 
documento que acredite el haberse consignado en la Caja 
de Depósitos de esta capital la cantidad de 8.000 rs. en 
metálico, ó su equivalente en papel, como garantía del 
cumplim iento del con tra to ; advirtiéndose que el expre
sado acto público tendrá lugar en la sala de despacho de 
S. S. el domingo 1.° de Mayo próximo, á las tres en pun
to de la tarde.

Santa Cruz de Tenerife 29 de Marzo de 1864.=  El Se
cretario  Eugenio Cambreleng. 8645

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de CUudad-Beel.
Bajo el pliego de condiciones publicado'en el Boletín 

oficial de esta provincia , y con las formalidades p reven i
das por las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 8 
de Octubre de 1856 y demás disposiciones v igen tes, se 
verificará en el prim er domingo del mes de Mayo^ inm e
diato, y hora de las doce de su mañana , en este Gobier
no de provincia la adjudicación del rem ate del Boletín 
oficial de la misma para el año económico eje 1861 á 1865, 
acompañándome en aquel acto tres Diputados»provincia
les, á quienes oiré en las dudas é incidentes que, ocurran  
en la subasta.

Los que quieran interesarse en la misma harán sus 
proposiciones por medio de pliegos cerrados que duran te  
el presente mes podrán dirigirme ó depositar en una 
caja-buzon cerrada que estará con tal objeto expuesta al 
público en la portería de este Gobierno.

Ciudad-Real 6 de Abril de 186 í .= J u a n  Pedro de Abar- 
rátegui. _______________

G obierno de la  p ro v in c ia  de S alam an ca.
Se halla vacante una plaza de Médico para asistencia 

de los pobres de Ciudad-Rodrigo, dotada con 1.400 rea
les anuales. • ■

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro del término de 30 d ias, á con
ta r desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Salamanca 18 de Abril de 1864.=E1 G obernador acci
dental , Olegario Andrade. 8656

G obierno d e la  p ro v in c ia  de Soria .
El domingo 1.® del inmediato mes de Mayo, y hora de 

la s tre s  de la ta rde , se verificará en este Gobierno la 
subasta para la impresión y publicación del Boletín oficial 
de la provincia en el año económico de 1s64 á 1865, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en su 
Secretaría.

Soria 19 de Abril de 1861.=  El Gobernador interino, 
José Francisco Mantilla. 8647

Ju n ta  econ óm ica  d e l P arq u e de A rtiller ía  
de San S eb a stia n .

El Secretario de la expresada Junta , por acuerdo de 
la misma , hace saber que debiendo sacarle á pública su 
basta con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 3 de Junio de 1852, y en virtud de autoriza
ción concedida por Real orden de 29 de Marzo próximo 
pasado, la venta de 4.300 kilogramos de hierro viejo; 
100 id. de trapo; 1.200 id. de leña; 628 id., 700 g ra
mos de azufre; 184 kilogramos de alqu itrán ; 3.026 id.,
8 ¡O gramos de salitre, y 335.809 piedras de chispa, todo 
de desecho de los usos de artillería y  existente en los a l
macenes de este establecim iento, los que deseen in
teresarse en aque lla , que tendrá lugar á los 30 dias de 
fijado este anuncio en la G a c e t a  de i Gobierno y  en la 
sala de juntas de este Parque de Artillería á la hora de 
las once de la m añana, donde se hallará constituido el 
tribunal de subasta bajo la presidencia del Sr. Coman
dante de aquella a rm a , harán  sus proposiciones en p lie
go cerrado con arreglo al de condiciones que estará de 
manifiesto desde el dia de la publicación en aquel p e
riódico oficial en la Secretaría de dicha Junta econó
m ica, y  al formulario adjunto: los mencionados a r
tículos "que se sacan á pública subasta se dividen en 
tres lotes, de los cuales el uno le constituirá el hierro 
viejo solo’; otro el trapo, la leña, el azufre, el alquitrán 
y  el salitre , y  el tercer lote lo compondrá las piedras de 
chispa; advirtiendo que no serán admitidas las proposb 
ciones que no cubran el precio de tasación de dichos a r 

tículos , que es el de 80 cénts. por kilógramo de hierro; 
80 id. kilógramo de trapo ; 5, cénts...kilogramo, -de. .leña; 
60 cents, kilógramo (le azufre; 70 cénts. kilógramo de a l
qu itrán ; 60 cénts. kilógramo de sa litre , y  8 rs. el m illar 
de piedras de chispa ’ sin distinción de clase! Que el re
ñíate no causará efecto hasta la  aprobación superior , si 
bien adquirirá compromiso el Ticitador desde que le sea 
adjudicado como mejor postor.

San Sebastian 12 de Abril de 1864.=M anuel Lefavre.
Moddoúe proposición.

D........................ y vecino d e . . y . habitante en la
calle d e  , n ú m .. . ,  por sí ó á nom bre de D  ,
ofrece la cantidad d e . . . .  céntimos por kilógramo de tra
po ,, , . .  céntimos kilógramo de leña , . . . .  céntimos k i
logramo de azufre , ¿. .  céntimos kilógramo de alquitrán , 
. .  , céntimos kilógramo de sa litre ; sujetándole al pliego 
de condiciones y anuncio fijado, de que ha sido enterado.

( Fecha y firma del lieitador.) 8477

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud da provi leticia del Sr. D. José Bañas y Gorgui, Ca

ballero de !a Rea! y  distinguida Orden española de Carlos III, 
Juez de primera instancia de la presente ciudad de Gerona y su 
partido, refrendada por el Escribano D,Francisco de Paula Bar
bar , se cita y convoca á junta general de acreedores del con
curso voluntario contra los bienes de Margarita Moiset, por n u p 
cias Serra , viuda de Salvador Serra ,  para proceder al examen 
de créditos, la que tendrá afecto el dia 20 de Mayo próximo, y 
hora de las diez de su mafnna , en' la sda  de audiencia de este 
Juzgado, con arreglo á lo prevenido en los ar ícirlos 354 y 573 
de ¡a ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á 13 de 
Abril de 1864.*=Licenciado José Bmus y Gorgui.— Por su man
dado, Francisco de  P. Barber, Escribano. 8635

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 
primera instancia del distrito del Gentío de esta corte,  refrenda
da por el Escribano del número D. Jacinto Zapatero, su fecha 16 
del corriente, dictada en autos ejecutivos que penden en el mis
mo á instancia de D. Buenaventura Sanz Merino, Director de la 
sociedad titulada La Protectora, contra D. Rufino García No- 
gueira, sobre pago de reales,  se sacan á pública, subasta nueva
mente 56.000 baldosines encarnados y blancos, grandes, de va
rias formas, y 20.000 de la misma, clase quo están por f.octr, 
retasados todos últimamente en la cantidad de 9.002 rs. 90 cén
timos ; y para que tenga lugar el remate se ha señalado el dia 
25 del corriente, á las doce, en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la.Territorial.

Madrid 18 de Abril de 1864.=Jacinto Zapatero. 8636

D. Demetrio Asenjo, Juez .da p r im era  instancia del distrito de 
San Pedro ,  de la ciudad de Barcelona.

Por el presente y  en virtud de lo dispuesto en el expediente 
sobre liberación de cargas de una casa sita en la presente ciudad y 
calle de la Vidriería,  señalada con el núm. 10, instrqjdo á instan
cia de la madie é hijo , Doña María Torrellebreta y D. Francisco 
Vi Marrubia, se expide el presente edicto por el cual se cita á los 
herederos.y sucesores de Doña ElenaI Colell, viuda de D. Luis 
Colell, Notario que fué de esta capital, y á los de Doña Elisa— 
bet P o u s , viuda del Doctor en Artes D. Benito Pous, para que 
dentro del término de 60 dias comparezcan #  deducir las accio
nes que tal vez les correspondan en méritos del citado expedien
te;  bajo apercibimiento de que no compareciendo dentro de di
cho plazo se tendrán  por extinguidas las cargas que pesen sobre 
la expresada finca á favor de las mencionadas Colell y Pous.

Barcelona 15 de Abril de 1864.—Demetrio Asenjo —Por dis
posición deS. S., Pedro Pablo González , Escribano. 8638

D. José María Redondo y Velez, primer suplente del Juez de 
paz, Juez interino de primera instancia, en los autos que se ex*- 
presarán, por enfermedad del propietario é incompatibilidad del 
Juez de paz.

llago saber como en los autos de c- ocurso necesar io forma
dos á bienes de Manuel Cuadri Domínguez, vecino de la viua de 
Trigueros,  han sido nombrados Síndicos [ \  Pedro Romero Ra
ya y D. Juan Barí anco y Tablas, aereedoic-s de  aquel y vecinos 
de Calañas; y he mandado fijar el presente para que se haga 
notorio dicho nombramiento, y para prevenir, como pi avengo a 
todos los que tengan bienes ó efectos del concursa lo , los entre
guen á los expresados Síndicos.

Dado en Hueiva á 1.° de Abril de 1864.=-José María Redon
do.—Pur mandado del Sr. Juez, José Alaría de la Gra te. 8639

D. José Ranvrez Cárdenas, Juez de puniera instancia de este
partidm.

Por el presente convoco é los acreedores de D. Manuel Cua
dri D'-minguez, vecino de Trigueros, á junta general para exá- 
men de los créditos,  para cuyo arto he señalad:.) el dia 21 de 
Mr.yq próximo, á las once dosu mañana, y tendrá efecto ante mi 
autoridad en la Sala Audiencia del Juzgado.

Dado en Hueiva á 13 de Abril de 1864.=José Ramírez Cárde
nas.—Por mandado de S. S., José María de la Corte. 8640

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an-  
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso, 
de esta corle, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio 
Palomar, dictada á solicitud del Director de la compañía titulada 
Caja general de Imposiciones y Descuentos, se anuncia por última 
vez, y  término de 10 dias, el extravío del resguardo, que seña
lado con el núm. 12 146 expidió el Banco de España con fecha 
24 de Abril de 1S62, del depósito que hizo en él D. Estéban Remo
lar de 60 acciones de, la Compañía de Ferro-carriles  del Norte 
con el cupón corriente en 50 títulos de una acción y dos de á cinco, 
señaladas con los números 3.210 y 3.211 , 2.701 al 2.708, 3.181 al 
3.190, 9.103 al 9.132 y 135.636 al 135.645; cuyo resguardo entre
gó-el D. Estéban Remolar para su custodia en lajeitada Caja ge
neral de Imposiciones y Descuentos; y se invita á la persona en 
cuyo poder se encuentre , para que dentro de dicho, término lo 
presente y deduzca el derecho que le corresponda; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se declarará caducado y sin valor al
guno legal, y se expedirá otro por duplicado al interesado. 

Madrid 15 de Abril de 1864.=Ignacio Palomar. 8643

En vir tud de providencia del Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, se cita, llama y empla
za á,tpdos. los que seaja acreedores, de D- Manuel Vi lleta, vecino 
de esta ciudad, para que en el dia 6 de Junio próximo, y hora 
de las doce de su mañana,  comparezcan en la audiencia del Juz
gado, sita en los salones altos del ex-convento de San Francisco, á 
celebrar junta para tratar  de; la espera que aquel ha solicitado; 
previniéndose á*dichos acreedores que deben presentarse en di
cha junta con los títulos justificativos de sus respectivos crédi
tos, bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario. 

Cádiz 30 de Marzo de 1S64.=Juan Cano y .González. 8657

CORTES.
C ON GRESO DE LOS D IRU TA DOS,

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia%\ de 
Abril de 1864.

Se abrió la sesión á las dos, y leida el acta de la ante
rio r fué aprobada.

Se declaró conforme con lo acordado y se aprobó de
finitivamente el proyecto de ley concediendo pensión á 
Doña Eulalia Rodríguez.

El Sr. r u s z  P A S T O R : Presento una exposición de 
los impresores de esta corte, y  pido á la mesa la pase á 
la comisión.

El §r. P R E S ID E N T E  : Pasará.

ÓRDEN DEL DIA.

Delitos electorales.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. s&ORE&O E L O R Z A : Continuando mis obser

vaciones, me propongo probar que el art. 14 de la ley de 
sanción penal que discutimos no tiene los requisitos de 
su precepto legal; es contrario á los principios de dere
cho político, y va á producir un  efecto opuesto al que se 
propone la comisión.

Los preceptos legales deben ser claros y explícitos. 
Sin em bargo , este a rtícu lo , léjos de decir lo que la comi
sión queria que dijese, se ha buscado una fórmula para 
no decirlo. A s í, en vez de decir: « no procede la am nis
tía en estos delitos, » se limita la comisión á condgnar 
que solo serán  indultables oido el Consejo de Estado. 
Prueba de que ese precepto no está al alcance de todos, 
es que á mi me han dicho muchas personas que no han 
comprendido el artículo.

Que es contrario á las doctrinas de derecho político, 
•se prueba en, el hecho de condenar las amnistías. ¿Qué 
son las am nistías? Un acto de alta política, por el cual se 
echa el velo del olvido sobre delitos que atacan al orden 
ó á las instituciones fundamentales. ¿Y qué son los de
litos electorales sino abusos que atacan las instituciones 
fundamentales? Yo ño rechazólas amnistías como el señor

H ernández de laTtua. Aunque hayan producido^ingratos, 
no p o r . .eso desm erece .en nada, la grandeza del acto*.Im
porta poco que las amnistías produzparL ingratps, si sqn 
un  acto benéfico y de alta política ? conveniente, más que 
en ningún país, en los que se rigen por el sistema rep re 
sentativo. A sí, p u e s , los delitos electorales, como que son 
actos políticos, deben ser, como los dem ás, amnistijables.

Y no se diga que estos delitos participan de la n a tu 
raleza de los comunes. Señores , cuando, el acto proviene 
de un origen político, no pierde ese carácter porque par
ticipe de alguna condición del delito común. Uno de los 
delitos electorales más graves es la falsificación de docu
mentos ; otro es el de cohecho. Pero y en las sediciones,
¿no hay  muertes? ¿No hay incendios? ¿No hay robo de 
caudales? El criterio del Gobierno que concede la am nis
tía conoce perfectamente quiénes son lós que la merecen 
ó no. Por eso en las am nistías, como en los indultos , se 
hacen excepciones. La amnistía , pues, con las modifica
ciones que sugiera su prudencia al poder Real, es alta
mente conveniente para estos delitos.

Pero hay más: tal como está el artícu lo , conduce al 
efecto contrario del que deséa la comisión. La comisión se 
ha propuesto hacer que en todo caso sean eficaces l*s 
penas, y oponer ciertas dificultades al perdón. Pero esto, 
que es grande argum ento, es aplicable más bien á los 
indultos que á las amnistías. Estas se dan en ocasiones 
solemnes y en términos generales por motivos poderosos, 
y por lo mismo no pueden producir el mal que la com i
sión teme, Pero los indultos son especiales; están fuera 
de las condiciones de generalidad, de ocasión de m oti
vo público , y dentro de todas las del favor político ó in
dividual.

La amnistía es una de las prerogativas más altas del 
poder Real; y dada en momentos solemnes, ¿no es.prefe
rible á todas luces á un indulto especial ó general que 
deje siempre la huella de la condena? ¿Qué es en todo 
caso un delito electoral? ¿Qué consecuencias trae? ¿Qué 
perjuicio de tercero c a u s a ? ^  un abuso grave que debe 
prevenirse; ¿pero no merecerá ese gran" perdón que se 
concede á todos los actos políticos?

Vea la comisión por qué, ni puede sostenerse este aT- 
tículo como precepto legal ni como doctrina constitucio
nal , ni como disposición conveniente. P ido, pues, á, sus 
individuos que, penetrados de estas razones, retiren el a r 
tículo y le redacten de modo que pueda el .Monarca hacer 
uso de la prerogativa de amnistiar.

El Sr. CLAROS: Me felicito de que la cuestión se h a 
ya elevado al terreno de los principios. íav é l debió siem 
pre ser tratada, y no con el espíritu que yo llamé aboga
desco, palabra que retiró desde luego , pues parece que 
ha ofendido á personas dignísimas á quiqnes estimo.

Contestaré prim eram ente al cargo de ambigüedad que 
nos ha hecho el Sr. Moreno Elorza. Nuestro pensamiento 
ha sido consignar el principio .sin decir nada alarmante; 
pero tan léjos estamos de querer ocu ltarlo , que si el se 
ñor Manresa hubiera sostenido su enmienda sobre este 
punto , la comisión la. habría aceptado.

Por lo dem ás, yo creo que no hemos atacado la p re 
rogativa Real. Esta se manifiesta de dos m aneras: en for
ma de indulto y en forma de amnistía. Respecto del,in
du lto , solo damos un trám ite: que se oiga el Consejo de 
Estado. Respecto de la am nistía, resolvemos una cuestión 
jurídica, y $s que los delitos electorales no son m ateria 
de amnistía. En ámbos casos la prerogativa Régia queda 
incólume. . . .

Los delitos políticos son materia de la amnistía, en 
prim er lugar cuando existe una gran necesidad social.
La amnistía, no solo perdona el delito, sino qu§ borra su 
nocion; por eso solamente una gran necesidad social pue
de justificarlas. Ahora bien: esa gran necesidad ¿existe 
respecto de los delitos electorales? No, señores. Cabal
mente en las elecciones se preparan las vias pacíficas pa
ra el poder.

La amnistía es, en segundo lugar, una concesión p a 
ternal á las masas extraviadas. Se está entonces en el 
caso del Rey de Esparta , que viendo comprometidos en 
la infracción de la ley á sus mismos defensores , tuvo que 
d e c ir , no que habian infringido la ley, sino que la ha
bían cubierto con un velo.

Pero los delitos electorales no tienen este carácter de 
generalidad; son delitos particulares y locales. Deben, 
pues, estar sujetos solo al indulto,- que se aplica á casos 
especiales, y no á la amnistía, que se extiende á los casos 
generales y extraordinarios.

Los delitos electorales, ó son insignificantes, ó son de
litos privados, ó gubernativos. Son insignificantes cuando 
son cuestión de rivalidad personal entre dos candidatos 
que á veces no representan sino intereses de familia. El 
público , en tal caso , no se interesa en los medios de re 
presión. Por eso hemos establecido una prescripción para 
tales casos, y esta es una amnistía mucho más ámplia que 
la que quiere S. S.

Hay casos en que el delito toma un  carácter privado, 
sério y  grave. Considerados bajo este punto de v is ta , no 
solo no pueden com prenderse en la am nistía , sino que 
hasta habria que excluirlos del indulto si hubiéram os de 
obrar con todo rigor.

Resta el últim o caso, cuando el delito es una p re v a r i
cación del poder público; y entonces toma proporciones 
inmensas. Cási.siemppe las revoluciones toman p ¡r cau 
sa ó por pretexto la falsificación del derecho electoral.
Ha habido quien para casos de esta especie hq querido 
coartar el ejercicio de la prerogativa R ea l, diciendo que 
no era aplicable á los casos de delincuencia del poder* 
Pues bien : el Sr. Moreno Elorza com prenderá que nos
otros no hemos llegado á tanto : declaramos solamente 
que esos delitos pertenecen á una categoría especial, á la 
de los indultos , para los cuales no establecemos más^ li
mitación que la del trám ite d e .o ir  al Consejo, trám ite 
que hoy está establecido de hecho.

. ¿Por qué, pues, creo S. S. que somos crueles? Hemos 
sido lo que debíamos ser: en unos casos indulgentes, en 
otros sum am ente ju s to s , en otros severos; paro con una 
severidad que S. 8. no puede rechazar.

Hemos querido evitar los abusos gubernativos, y  en 
tal caso la ley no dice al Monarca que no haga u&o de su 
prerogativa : solo le decimos que, de hacer -uso de ella, de
be hacerlo del modo conveniente.

El Sr. m o r u n o  OiORZA: Dice el Sr. Claros que no 
se coarta la prerogativa Real. El artículo dice que solo 
podrán concederse indultos; y esto .¿qué es más que coar
tar la prerogativa de conceder amnistías? ,

Pero dice S. S.: los delitos electorales son sucesos t r i 
viales, locales, y no merecen la aplicación general que 
tienen las amnistías. S. 5. ha olvidado que se pueden co
m eter en 349 distritos, y  que pueden producir g ran  n ú 
mero de criminales. Por consiguiente, bien pueden ser 
objeto de amnistías cuando én tre  en las m iras del Go
bierno perdonar esos delitos, : : ,

El Sr. Claros no se acuerda de que entre las penas de 
este Código está la de arresto m a y o r , y  por desgracia 
nuestros presidios no estáa  tan bien organizados, que ten- 
gan los medios de no confundir á ciertas personas con 
los criminales comunes.

Yo quiero, pues, las amnistías, porque en todo caso 
prefiero los perdones generales á esos perdones in d iv i
duales de que se puede abusar. Quiero evitar que los Go
biernos por m ira política concedan indulto á unos y se 
lo nieguen á otros.

El Sr. CLAROS: El Sr. Moreno Elorza me ha hecho 
decir que son triviales los delitos electorales. Los he divi
dido en tres categorías, y he dicho que los hay de grave
dad.

No es regla que haya muchos criminales para que 
pueda ser objeto de amnistía. En ese caso tam bién lo se
rian  los delitos de contrabando.

S. S., por lo visto, querría suprim ir los indultos parti
culares. Tan léjos no puede ir la comisión respetando-la 
prerogativa Régia. El trám ite que establecemos es la ú n i
ca garantía que podemos establecer sin lastim ar esa p re 
rogativa.

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ*. La comisión ha 
declarado que es esta una cuestión política: así es la ver
dad. Se trata de una prerogativa Régia que, si se aprobase 
el artículo, quedaría herida de m uerte. Por eso he pedido 
la palabra en contra.

Yo, que por largo tiempo he vivido , á pesar mió, a le 
jado de la vida pública; hoy, que me encuentro en el caso 
de abordar una cuestión política, necesito definir mi po
sición, y para ello espero que el Congreso me concederá 
su indulgencia.

El Congreso recordará que la últim a vez que tomé 
parte en los debates fué en 1858 , sentándose en aquellos 
bancos un Ministerio que tenia la cási unanim idad de la 
Cámara. En el secreto de la u rna  se dio entonces una 
gran batalla en la cuestión de presidencia, y el Ministe
rio hizo dimisión. Yo me nevué á form ar parte del n u e 
vo Gabinete, y solo cuando diciendo yo el voto que había 
dado, esto no fué obstáculo para en tra r en é l , acepté el 
puesto que se me ofrecia. La misión de aquel Ministerio 
era de transacción y de trasicion. Llegó un  momento so
lem ne : se trató de una cuestión de prerogativa parla
mentaria; y aunque en ella el Ministerio obtuvo mayoría, 
surgió una" crisis. Uno de nuestros a preciables compañe
ros, el Ministro de la Gobernación, creia que era preciso 
separar á los empleados que habian votado contra el Mi
nisterio.

El resto del Gabinete , sin embargo ; creyendo que su 
misión era realizar la unión del partido conservador, la 
conciliación de sus diversos intereses y tendencias , pro • 
puso á S. M. el nom bram iento de un nuevo Ministro de 
la Gobernación. Yo fui el que sostuvo entonces la candi
datura del Sr. Posada Herrera para ese puesto, cand ida
tura que ha traído sobre mí no pocas inculpaciones. Yo 
en aquella ocasión llevaba el sentim iento de la transac
ción hasta el cktremo. En los momentos angustiosos de 
1854 la revolución me habia sorprendido á mí en el Tri

bunal pidiendo, con arreglo á la ley , la pena dé m uerte 
Para el General Garrigó; pues b ien : cuando fui Ministro, 
el General Garrigó era Gobernador de Madrid , y :mi p ri
mer acto .de transacción fué sostener; surcontinuaeioñ^en 
ese mando, fiándonos de su lealtad. o : c o ;?

Hasta íese punto era sincero mi deseo de transigir y 
conciliar. Pues bien : el Sr. Posada H errera había d efen 
dido la Régia prerogativa en el debate. S. ,»en̂  s t r f a l 
tad política * no solo consideraba dignos de reparación, 
sino de premio, á los que se habian opuesto á la revolu
ción de 1854. : *. .

. Dijo el Sr. Posada H errera entónces: «Pertenezco al 
partido m oderado, al partido de la mayoría de esta Gá̂ - 
mara*; pero no pertenezco á ninguno de los diferentes sis
temas planetarios que se conocen en ese partido.* Es de
cir , que S. S. era moderado puro. Esto decia S. S: po
cos dias ántes de ser individuo del Ministerio Istúriz , y 
50 di as ántes de serlo dél Gabinete O’D onndl. . n ;

Yo tuve en consideración este discurso y esta situación 
política del Sr. Posada Herrera. Por eso propuse que*S.S. 
fuera llamado á los consejos d é la  Corona. Hoy espero 
que S. S. me haga la justicia de creer que no  soy de los 
que dijo en cierta ocasión que.debían cubrirse de rubor 
ante S. S. al encontrarle en este sitio.

Hecha esta manifestación para contestar á las in cu l
paciones que se me han dirigido, diré que iniéntras b u s
cábamos el apoyo de 4a fracción conservadora ¿esa fra c 
ción siguió a£.Ministerio de que formaba parte el Sr. Po
sada Herrera. (El Sr. González Brabo pidió la palabra.) El 
Sr. Gonzalez Biabo recordará que apoyó á aquel Ministe
rio, aunque en alguna ocasión le llamó cataplasma.

El Sr. p r e s i d e n t e : He dado alguna latitud al ora
dor en atención á su posición especial; pero le 'rogaría  
que no diera márgen á alusiones personales que ex tra 
vien el debate sobre el art. 14 de la ley de sanción penal 
por delitos electorales. ■ * v  - ’

El Sr. FE R N A N D E Z  D E L A  H O Z : He hecho estas 
reflexiones, porque después todos los Ministerios forma
dos desde la retirada del Duque de Tetüán hanlleVado la 
misma tendencia que nosotros ten íam os: la de re u n ir  al 
partido moderado y transigir entre encontrados in tere
ses. Guando el Duque da  Valencia trató  de form ar Minis
terio, buscó al digno Presidente de esta Cámara y  al se
ñor M on; el General Armero tuvo la misma política* 
acercándose á distintos hom bres políticos , y el Ministe
rio Arrazola la tuvo también. El único que se separó de 
esta política fué el Ministerio de la unión liberal.

Yo, pues, he visto con satisfacción que al p resen tarle  
aquí este Gabinete ofreció cum plir un program a que de
cía que todos sus individuos pertenecían al partido cdn- 
se rv ad o rf y  que se proponía gobernar qoií el apoyo de 
todas las fracciones constitucionales.

Yo creo, pues, que sin razón se supone que el Ministe
rio actual vive bajo un p ro tectorado; yo creo que el Mi • 
nisterio actual no es de unión liberal: la unión liberal, en 
lo que llamó pan-liberalismo el actual Ministro d e  la Go
bernación , es decir , cree ver en  todas partes su existen
cia, como los panteistas creían tam bién ver á Dios en to 
das partes. Sin embargo, si estoy equi vocado; sí el Gobier
no actual es de un ión  liberal ¿d ígalo ; pero si trata de 
transigir, de reu n ir todas las fracciones del partido con
servador en un pensam iento común, me tendrá á á u  lado.

No digo esto en son de oposición ; yo no baria oposi
ción á este Gobierno sino en  el caso de que declarase que 
es de unión liberal. ** » '

En cuanto al artículo que se d iscu te , su espíritu es 
que los delitos electorales no pueden ser amnistiados. Y si 
las circunstancias políticas necesitasen una am nistía, ¿có
mo se concedería? Me diréis que por una ley, porque una 
ley lo prohíbe. E ntónces, consecuencia indeclinable: los 
delitos políticos* de ménos trascendencia, como son estos, 
no podrán ser amnistiados sino por una ley. ¿Y que se 
hará  de los de mayor trascendencia? H abrá que decir lo 
mismo respecto de "ellos, y  vendrem os al Acta adicional; y  
sucederá que en una ley política se destru irá la ley fu n 
dam ental, cabalmente cuando acabamos de su p r im irla  
reforma para que haya una legalidad común.

Esta cuestión , así puede ser examinada en el terreno  
del derecho constituyente , como en  el dél derecho cons
tituido. Si recurriéram os al prim ero, empezaría por exa
m inar lo que era el Senado rom ano , y  si era allí donde 
existia la facultad de dar esos perdones generales. En 
Francia, en 1791, se consignó en el Código la prohibición 
de las cartas de perdón; la Constitución de 1848 prohibió 
las amnistías, excepto por una ley; pero las dé 1804, 1814 
y 1836 sancionaban el p’rincipio de la facultad de dar am 
nistías en el Monarca.

Entre nosotros la Constitución ha establecido el dere
cho de gracia de la Corona. Me diréis: no está explícito 
si puede conceder amnistías : yo contesto que lo está, y 
voy á probarlo. La Corona puede declarar la guerra y ra 
tificar la paz; y  las amnistías caen bajo el derecho in te r
nacional, porque en los tratados se suele estipular para 
los que han tomado parte en una guerra. Y si por los tr a 
tados internacionales que puede hacer el Rey puede d e 
cre tar am nistías, ¿ no tendrá tam bién esa facultad en lo 
que respecta a l in terio r del país?

Solo dos amnistías se han concedido por el poder le 
gislativo: en 1820 y 1837. Estos precedentes no pueden^ 
valer contra los m uchos que después se han establecido, * 
concediendo amnistías el Monarca sin que nunca haya 
habido oposición.

Me diréis que no son delitos políticos estos de que 
se trata. Leed el Código: vereis cómo estos delitos están 
com prendidos en tre  dós políticos: así el art. i y 9 com pren
de los delitos de falsedad y  cohecho en las elecciones en
tre  los que atacan al orden público. ¿Queréis un a rg u 
m ento de autoridad?'

El Sr. Ministro de Estado actual, al com entar ese a r 
tículo, decia: «Estos artículos tienen su lugar en otros t í 
tulos del Código ;• pero como las falsedades y cohechos 
electorales son delitos políticos, por eso están clasificados 
de este modo.»

S i , pues, son delitos políticos , son am nistiables; y  si 
aquí se declara que no son am nistiables, se destruye lá 
prerogativa de la amnistía.

Yo , que no he querido tra ta r  la cuestión en derecho 
constituyente , he  sometido al Congreso estas observación 
nes para  ev itar que ind irec tam en te , por medio de le
yes especiales, se pretenda m enoscabar las prerogativas 
Reales,

A yer , al oir al Sr. Moreno E lo rza , recordó la excep
ción que habia en las antiguas leyes, las cuáles declara
ban que los delitos de lesa Majestad no eran  am nistiables; 
y entónces se decia i «qué los tiranos no tem en sino, lo 
que á ellos les afecta.» Pues bien : tam bién podía decirée 
que vosotros obráis á impulsos del interés si priváis al Mó- 
narca de am nistiar aquello que á vosotros os toca más de 
cerca.

Desaparezca, pues, esté artículo de la ley. De otro 
m odo, los que crean que las amnistías deben darse por 
u n a  ley, y  los que creemos que deben respetárse las Ré-*> 
gias p rerogativas, todos votarem os contra él.

EL Sr. PO SA D A  H E R R E R A  : Me es sensible el hab lar 
de cuestiones, personales, y  spbre todo cuando tienen de 
fecha largos años. Hasta tal punto sentía yo dificultad de 
h ab lar, que aunque el últim o discurso que pronuncié en 
esta Cámara fué mal in terp re tado , no quise rectificar. 1

El Sr. Fernandez de la Hoz ha hablado de mi en trada 
en el Ministerio Istúriz. Una frase m al copiada ha podido 
hacer creer qué yo culpaba de aquella crisis á la persona 
que era Presidente del G abinete, siendo así que aquella 
crisis fué provocada por el que era Ministro de la Go
bernación. Yo dije solamente que sabiéndolo el P residen
te habia yo provocado la*orísis, no que él estuviera con
forme conmigo.

El Sr. Fernandez de la Hoz ha hablado de las causas 
de mi entrada en el Gabinete. S. S. esté seguro de que yo 
no me referí á su persona al p ronunciar ciertas frases. No 
sé la ocasión en que las d ije; pero seguram ente no m e 
referí ai Sr. Fernandez.de la Hoz.

S. S. se disculpa para con sus amigos de haber con
tribuido á mi entrada en el Ministerio, y  dice: «El señor 
Posada H errera se llamaba moderado y  conservador en 
1858, y  yo por eso procuré su entrada en el Gabinete: si 
yo me engañé, entiéndase que procedí de buena fe.»

Contestando á esto, diré que lo 'q u e  entónces decia 
digo h o y , que Las opiniones que en tónces. tenia tengo 
ahora. Lo que necesitaba el Sr. Fernandez de la Hoz jJ  
sus amigos para hacerm e un  cargo era p robar que m is 
actos han  estado en oposición con estas palabras.

¿Hay algún hom bre, señores, que pupda renunciar al 
carácter de conservador en el Gobierno? La prim era haso 
de toda política es la conservación del Estado. Podrán 
algunos creer que esta conservación es el statu quo; pero  
otros creerán que es la vida, el progreso. Por tan to , di
ciendo conservador, no se dice nada. La palabra conser
vador no es solamente de la política española; es de la po
lítica del mundo; no expresa , pues , una cosa concreta. 
¿Pero qué añadía yo? Que no pertenecía á ninguno de los 
grupos en que se "dividía en España el partido conserva
dor. Que en la política esperaba el partido, el sistem a p la
netario, donde habia de colocarme en lo futuro.

No todos tienen el medio de organizar un  partido; 
pero cuando estuve en otro sitio y  en otro puesto, llevé á 
la práctica mis doctrinas. ¿Y cómo las llevé? ¿Renun
ciando al nombre? No. Muchas veces se me acusó porqué 
no tomaba el nom bre de unión liberal; pero cuando llegó 
su época, cuando el nom bre fué señal de persecución^ 
entónces le adopté franca y  resueltam ente, No extrañó 
que á muchos no guste el nom bre ; pero si convenimos 
en que es necesario buscar síntesis que concilien las ten* 
dencias co n tra ria s , estamos de acuerdo S. S. y  yo.

Yo no trato  de que S; S. acepte el nombre: ¿cómo lo 
he de pretender si hoy significa m artirio? Pero todos los 
que crean que es preciso conciliar las tendencias de lofe 
partidos constitucionales y  preparar soluciones comunes*



son amigos nuestros aunque no se llamen como nos
otros, porque creen ver algún inconveniente en llevar 
este nombre.

El Sr. FERNA NDEZ DE LA HOZ: Yo no he tratado 
de ofender al Sr. Posada. Pero debo decir á S. S. que en 
el infortunio y en la desgracia he pertenecido al partido 
moderado. Las razones que tuve para proponer la entra
da de S. S. en el Ministerio fueron las palabras de S. S.: 
«Pertenezco al partido moderado y á la mayoría de este 
Congreso;» es decir, del Congreso en que aquel Ministerio 
tuvo el gusto de contar siempre con el voto de S. S.

Honroso es para S. S. haber llevado á la unión liberal 
soluciones conservadoras. Pero S. S. proclamaba otro 
credo, y no podíamos seguirle. Una cosa es la conducta y 
otra los principios. Yo de lo que me glorío es de haber 
seguido en su desgracia al partido moderado. En otro 
tiempo S. S. sabe que fuimos ámbos puritanos, y votamos 
juntos.

El Sr. GONZALEZ B R A B O :  El Sr. Fernandez de la 
Hoz ha dicho que la fracción del Congreso que votó con
tra el Gabinete en la ocasión á que se refiere , después, 
cuando el Sr. Posada Herrera entró á formar parte del 
Ministerio del Conde de Lucena, siguió al Sr. Posada. Yo 
voté en contra de lo que opinaba el Ministerio, y la lista 
de los que quedamos en minoría, que fuimos 72, presen
ta muy pocos de los que después siguieron al Sr. Posada 
Herrera.

Aquel Ministerio fué sostenido por mí en cierta ma
nera. La calificación que le di no fué original m ia; la 
aprendí del mismo Presidente del Gabinete.

El Sr. PO SADA HERRERA: Es verdad que el señor 
Fernandez de la Hoz y yo hemos votado juntos en la im 
pugnación á la reforma de 4 845) pero no he pertenecido 
ai partido puritano.

El Sr. FERNA NDEZ DE LA H O Z : El Sr. González 
Brabo no siguió ai Sr. Posada H errera; pero la verdad es 
que el Ministerio Istúriz trató de unir y conciliar las d i
versas tendencias y fracciones del partido moderado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Nunca como 
ahora sentiré que el estado de mi salud no me permita 
hacer un  largo discurso. Ni sé si me permitirá siquiera 
cumplir el deber que mi posición me impone.

La más grave cuestión que ha tratado el Sr. Fernan
dez de la Hoz, la que me hubiera obligado á tomar la pa
labra en todo caso, es la del ataque que S. S. suponía que 
se hacia en el art. 14, que se discute , a la Real preroga
tiva. P era  ántes de entrar en esta cuestión voy á desem
barazarme de algunas alusiones.

El Sr. Fernandez de la Hoz, á propósito del art. 14 de 
esta ley, ha querido, no solo esclarecer su posición, sino 
exigir explicaciones al Gobierno y levantar aquí una ban
dera que en esta Cámara no era tan urgente que fuera su 
señoría quien la levantase.

S. S. ha creído que la bandera del antiguo partido mo
derado tenia necesidad de ser aquí tremolada, y esa ban
dera ya ha ondeado aquí en manos de personas muy au
torizadas. Niego, pues, la urgencia de que en este artícu
lo debiera discutirse la cuestión que ha suscitado S. S.

Y á propósito: ¿cuál es el lema de la bandera del par
tido moderado que ha levantado aquí el Sr. Fernandez 
de la Hoz entre los distintos que se han manifestado? ¿0 
es que S. S., acogiéndose á las palabras, que nada signifi
car! por sí propias sin el correspondiente comentario, ha 
querido resolver, por una palabra que cási es ya anóni
ma, una inmensa cuestión política?

Sabemos que subsiste con los principios de 1852 una 
parte del partido moderado; sabemos que hay otra partí 
que tiene tendencias muy semejantes; sabemos que ha} 
muchos hombres procedentes del antiguo partido mode
rado que prestan fe á la inmensa trasformacion politice 
que aquí se verifica; que la aplauden, y que establecer 
una gran diferencia entre la palabra formulada por e 
Sr. Fernandez de la Hoz y la realidad de las cosas.

Pero no era esclarecer nada de esto lo que el Sr. Fer 
nandez de la Hoz se proponía.

El objeto del Sr. Fernandez de la Hoz era más raodes 
to. S. S. veia sentados en este banco á hombres que todo: 
habían dicho que venían al poder con sus antecedentes 
ha visto á otras personas que prestan apoyo ai Gobierno 
también con sus antecedentes y con perfecta claridad res 
pecto de ellos; y ha v isto , por último , que una politice 
conciliadora de cosas y no de nombres, como la que e 
Gobierno viene practicando, podia obtener el apoyo d< 
esos hom bres, y S. S. ha dicho: « Yo cojo una palabra, 1< 
palabra moderado, la arrojo entre el Gobierno y la ma
yoría , y esta palabra será la manzana de la discordia.) 
Esto es lo que ha querido S. S., y está en su derecho a 
quererlo : yo no lo condeno ni lo censuro; pero es me 
nester que se sepa lo que S. S. ha querido hoy para qu< 
el Gobierno pueda dar las explicaciones convenientes.

En consonancia con su propósito, el Sr. la Hoz nos h; 
propuesto este dilema: El Gobierno, ¿es ó no es unioi 
liberal? Si lo primero, yo no le apoyo porque soy mode 
radp; pero si el Gobierno dice, no que es moderado, por 
que S. S. no ha exigido esto, sino solamente que es con 
sérvador liberal, yo le apoyaré. Pues bien, Señores: la res 
puesta es categórica. Los hombres que se sientan en est 
banco han pertenecido unos y apoyado otros al Gobiern 
de la unión liberal; y al declarar solemnemente el pri 
m er dia que venían al poder con sus antecedentes, est 
quisieron decir, y así lo entendió todo el mundo. Per 
¿habia antítesis en que esos hombres fueran fieles á su 
antecedentes, y sin embargo pudieran emprender un 
política de conciliación, no en ios nombres, sino en la 
cosas, pidiendo el  ̂ apoyo de muchos hombres que, aun 
que combatieron á la unión liberal, quieren hoy unas so 
luciones prácticas semejantes á las que quiere la mism 
unión liberal? Es claro que n o , y por consiguiente no pe 
dian venir las consecuencias que el Sr. la Hoz ha saca 
do de su dilema.

Los hombres deben ser fieles á sus antecedentes; per 
cuando se trata de soluciones prácticas, tienen que teñe 
en cuenta las circunstancias; si esto no fuera cierto, ¿co 
quién estaría el Sr. Fernandez de la Hoz y otros mucho 
Sres. Diputados, cuya vida parlamentaria es algo larga 
(El Sr. Alonso Martínez pide la palabra.)

Esta política no es nueva, señores, en el Ministr 
que hoy tiene la honra de dirigir la palabra al Congresc 
pero el Sr. Fernandez de la Hoz, no viendo esto clare 
na hecho alusiones que, aunque de menor cuantía, teng< 
también que recoger.

S. S. ha recordado las palabras pan-unionismo ó pan 
liberalismo que yo pronuncié aquí en otra ocasión. Perc 
señores, ¿cuándo se dijeron aquellas palabras? Cuand< 
aquí, bajo diversidad de formas, no habia más que un 
tendencia única, sincera en cási todos los que la abriga 
ban, según han demostrado los hechos; cuando se habi; 
verificado una trasformacion en antiguas fracciones, ta

rez en antiguos partidos, y cuando se habian aproximado 
le verdad muchas gentes que hasta entonces habian es- 
ado separadas. Yo, ai ver que tantas personas habia aquí 
pie tendían á la unión, pude exclamar: «¿qué especie de 
pan-unionismo ó pan-liberalismo hay aquí?» Si esa ten- 
lencia no hubiera sido cierta, la significación de esa pa
labra hubiese sido sarcástica; pero cuando era verdad, 
como lo prueba el estado actual de las cosas, esa palabra 
expresa el sentimiento de una gran necesidad política, 
necesidad que no solo ha reconocido el Sr. Posada Her
rera, sino que la siente todo el mundo.

Somos, pues, lo que hemos sido desde el principio, y 
el adjetivo del Sr. Fernandez de la Hoz no nos hará ab
solutamente mudar ni un ápice nuestra conducta.

Pero no bastaba tender á que una parte de la mayoría 
retirase al Gobierno su confianza; era preciso ponernos 
en desacuerdo con una fracción de esta Cámara, y se ha 
pronunciado la palabra protectorado, que ya no es nueva 
aquí. Pero ¿qué quiere decir esto? ¿Que se protege á los 
Gobiernos cuando se aceptan las soluciones que traen 
aquí conforme á sus principios? Pues entonces el Gobier
no representativo es un continuo protectorado de las ma
yorías sobre los Gobiernos. ¿Es que se han traído solu
ciones que pertenezcan exclusivamente á un grupo de
terminado de la Cámara? Pues si esto hubiera sucedido, 
los demás grupos del Congreso no las hubieran aceptado, 
como no las aceptarán si vienen en lo sucesivo.

No hay, pues, esto; no existe ese protectorado, y solo 
se ha dicho semejante cosa para deprimir á los individuos 
del Gobierno, suponiendo que no saben manejarse por sí 
solos y que necesitan tutela. Yo puedo decir al Sr. la 
Hoz, sin modestia en este punto , que el Gobierno, que 
cada uno de sus individuos, saben muy bien manejar los 
asuntos que le están encomendados. Podrán errar, por
que no hay nada infalible en lo humano; pero no necesi
tan ni están en este concepto bajo la tutela de nádie.

Nosotros somos libres para obrar; lo sabemos, y, lo re
pito, no variaremos ni en un ápice nuestra conducta po
lítica por las palabras que haya dicho ó pueda decir el 
Sr. Fernandez de la Hoz. No hay, pues, protectorado de 
nádie; hay un Ministerio conocido, con soluciones conoci
das , sometidas ya á los Cuerpos Colegisladores, y que 
forman mejor que nada su programa y su definición, y 
que obtiene para sus soluciones, que cree las más conve
nientes al país, el apoyo de la mayoría de las Cámaras; en 
lo cual es claro que no hay protectorado, sino el legítimo 
apoyo que los Cuerpos Colegisladores deben prestar á los 
Gobiernos de sus ideas.

He tratado , p u es , la cuestión de política general sus
citada por el Sr. la Hoz. Yoy á entrar ahora en otra 
cuestión más importante; pero que creo, y perdóneme la 
malicia el Sr. Fernandez de la Hoz , que interesaba me
nos á S. S. que la primera parte. El Gobierno debe, sin 
embargo de esto , rechazar la opinión de S. S. de que en 
el artículo que se discute haya ningún género de ataques 
á la Régia prerogativa. No existe ese ataque , y por con
siguiente el Gobierno no retirará el artículo como pedia 
el Sr. la Hoz. Si le hubiera, no estaría el artículo en el 
proyecto.

Así es que el Sr. la Hoz no ha podido probar su aser
ción. ¿De dónde deduce S. S. que sea, según la Constitu
ción, prerogativa del Monarca el conceder amnistías? Su 
señoría dice que debe serlo , cuando los autores del Acta 
adicional dijeron que en lo sucesivo habian de ser objeto 
de una medida legislativa. Yo no tengo bien presente el 
Acta adicional, pero sí recuerdo que allí se hablaba de am 
nistías y de indultos generales; y como estos constituyen 
verdaderamente una prerogativa del Monarca, es claro 
que, si esa prerogativa se habia de modificar, estaba pues
to aquel artículo en el Acta adicional. Pero ¿no recuerda 
el Sr. Fernandez de la Hoz que aquí se ha debatido sos
teniendo que esas amnistías debían ser objeto de una 
ley? Pues ¿cómo sostiene S. S. que su doctrina es tan in 
concusa?

S. S. se funda en que el Rey puede ajustar tratados de 
paz; y como en estos están comprendidas algunas veces 
las amnistías, de aquí que, si se da un derecho , se debe 
de dar el otro. Señores, este argumento es extravagante, 
y le califico así porque no es original del Sr. la Hoz, si
no de un diccionario de Administración extranjero que 
yo he visto hace mucho tiempo. ¡Pues qué! ¿No tiene el 
Gobierno que venir á pedir una ley cuando se trata de 
dar un auxilio á una Potencia extranjera ó de un canjeo 
de territorio, &c. ? Pues lo mismo sucede con eso: si al 
hacer los tratados de paz hay en ellos algo que deba ser 
objeto de una ley, el Gobierno vendrá "á pedirla á los 
Cuerpos Colegisladores.

El artículo de la Constitución lo que le da a' Monarca 
es el derecho de indulto general y particular; y puesto que 
aquí se conserva ei derecho de "indultar á todos los c ri
minales, nó se quebranta esa prerogativa: lo que hay es 
que el Gobierno y la comisión creen, como muchos hom
bres públicos eminentes, que las amnistías pueden no es
tar en las facultades del poder ejecutivo solo, y que, por 
lo tanto, no se comprenden indispensablemente en el 
ejercicio de la Régia prerogativa.

Me dirá S. S. que la Corona ha dado por sí sola am
nistías. Pero ¿las ha dado sin limitaciones, como hubiera 
dado los indultos, que son de su prerogativa? ¿No recuer
da S. S. que siempre se han excluido de ellas los delitos 
de falsificación y de cohecho, que son los más frecuentes 
en el caso de que trata el art. 1 i del proyecto que se dis
cute? ¿Quién ha sostenido nuhea el derecho ilimitade 
de amnistiar? ¿Concibe S. S. que en un dia, por solemne 
que fuera, pudiera el Monarca suspender de una vez to
das las causas que se estuvieran formando en el paísl 
¿No reclamaría el país entero contra esto? ¿ No reclama
ría el mismo Sr. Fernandez de la Hoz?

Se dirá que estos son delitos políticos , y como tales 
esencialmente amnistiables. En esto, señores , de delitos 
políticos y no políticos hay algo que ha venido del ex
tranjero.

En Francia, según que los hechos punibles son crí
menes ó delitos, van ó no al Jurado, y de aquí que ha
ya habido un movimiento alternativo de limitación } 
de ensanche en los delitos de que tuviera que enten
der este Tribunal, y que se hiciese la distinción de los 
delitos políticos y los no políticos para hacer que aque
llos fueran siempre de su conocimiento. Pero en nuestre 
país no existe semejante legislación, y á consecuencia di 
esto ha habido muy distintas opiniones acerca de si los 
delitos electorales debían ó no comprenderse en las am
nistías. En el momento, pues, en que habia duda sobre 
esta materia era preciso fijar la jurisprudencia. Esto es le 
que ha querido hacer el proyecto de ley.

Hay más, señores, y lo diré para concluir. ¿Cuál es h 
I base de los Gobiernos en nuestro país? La voluntad del 
* cuerpo electoral. Según las derivaciones más lógicas de

. Constitución, los Gobiernos, más tarde ó más temprano,
5 forman según la voluntad del Cuerpo electoral. Cuando 
n Gobierno disuelve un Congreso porque no tiene ma- 
oría, y acude á los electores, se empeña una lucha entre 
stos y el Gobierno; y es menester que si en esa lucha se 
ometen faltas, se depuren alm énos, y no pueda el Go- 
ierno echar un velo sobre los abusos cometidos acaso por 
1 mismo y sus subalternos. ¿ Q uered  que suceda esto? 
eñores, si de buena fe pretendemos devolver al régimen 
lectoral su pureza, nada hay más interesante que quitar 
e manos del Gobierno el medio, no de perdonar uno por 
ino los delitos cuando estén reconocidos y ejecutoriados, 
ino de echar desde el primer momento un velo sobre to
los ellos, é impedir de este modo que se averigüen las 
altas que cometió para influir en las elecciones. He dicho.

El Sr. FERNA NDEZ DE LA H O Z : Ei Sr. Ministro, al 
jonlestarme, me ha dirigido la grave .inculpación de ha-r 
>erme levantado mirando como un objeto secundario la 
lefensa de la Régia prerogativa: S. S. está en un error; 
ni conciencia me lo dice así.

Por lo dem ás, yo no he venido á desplegar aquí nin
guna bandera; he tratado de que ei Gobierno tendiera cla
ramente la suya, y no lo he podido conseguir. Pero S. S. 
ne preguntaba: «¿qué moderado es e lS r. la Hoz?» Pues 
yo le responderé á S. S. con las propias palabras que pro- 
aunció contestando al Sr. Marqués de la Yega de Armiju, 
m las que S. S. decia que habia tenido siempre por 
principios los que defendieron los Sres. Nocedal y Castro 
3n las Cortes Constituyentes; y que si su conducta habia 
sido otra, era porque no juzgaba conveniente á sus prin
cipios la que seguían esos señores; pero que en las vota
ciones se veia que siempre habia estado con ellos en las 
cuestiones de principios. Esos son también Los que yo 
profeso. Ya tiene ahí S. S. mi bandera.

Y bien: recordará S. S. que en esa misma sesión, con 
ocasión de esto de conducta, hubo aquí una voz que dijo 
que esas eran mistificaciones, y que en política los p rin
cipios debian ir de acuerdo con la conducta. Así es que al 
oir yo al Sr. Ministro decir que el Gobierno venia al po
der con sus antecedentes, no podia figurarme que fuera 
de unión liberal; pero como los periódicos del Gobierno 
decían que lo era, me he visto en la precisión de pregun
tar lo que era. S. S. lo ha dicho; yo me alegro, porque así 
ya no se dirá más que es Gobierno de unión liberal.

S. S. se ha hecho cargo de que yo he dicho que el Go
bierno vivia bajo una especie de protectorado, y decia 
que aquí no habia semejante cosa; pues yo le puedo decir 
á S. S. que, cuando me encontraba en el Ministerio en una 
situación análoga, se decia que estábamos bajo el protec
torado del Presidente de la Cámara, y tuve que levantar
me á protestar manifestando que nosotros no eramos edi
tores responsables de nádie, y que teníamos nuestro pen
samiento propio en las cuestiones políticas.

Por lo demás, es verdad que el Gobierno ha traído al
gunas soluciones que yo he votado porque me parecían 
aceptables; pero si el Gobierno trae soluciones de unión 
ibe ra l, yo me colocaré en una oposición decidida y re
suelta.

Pasando á la cuestión de prerogativa , que es la que 
me ha movido á levantarme , y espero que S. S. me hará 
la justicia de creerlo así, S. S. dice que yo no he probado 
que se rebajara la prerogativa Real en este artículo, y 
S. S. ha hecho una cosa muy grave: ha sostenido que no 
habia esa prerogativa de amnistía , y que era hasta extra
vagante el decir que eso se deducía de la prerogativa de 
hacer tratados de paz. Yo no lo creo así.

Pero lo grave es esto. ¿No tiene la Corona la facultad 
de conceder las amnistías? Si no la tuviera, habiéndolas 
concedido como lo ha hecho, ¿no se hubiera reclamado 
por los legisladores? Claro que s í ; y prueba de que así se 
hace, cuando al tratar de quitarle ese derecho se ha he
cho innovación en las leyes fundamentales: ese derecho, 
pues , estaba en la Constitución , y no solo en ella, sino 
también en la jurisprudencia del país. La Reina de España 
tiene, pues, esa prerogativa, y yo pido á los Sres. D iputa
dos que hoy lo declaren así en una votación solemne.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : Las ú lti
mas palabras del Sr. Fernandez de la Hoz me deciden á 
dirigir algunas al Congreso acerca de las amnistías. Voy 
solo á decir mi opinión en este punto.

* S. S. dice que el poder Real tiene el derecho de am
nistiar por la Constitución del Estado, y porque todos los 
Monarcas constitucionales le tienen. Yo sostengo que nc 
es cierto ni lo uno ni lo otro. S. S. confunde sin duda la 
amnistía con el indulto, y de aquí nace la opinión equi
vocada que S. S. emite. El Monarca puede indultar á los 
delincuentes con arreglo á las leyes ¿Pero puede llamar
se delincuente al que no tiene contra sí una sentenciad 
No. Pues b ien : entonces no puede el Monarca, según estí 
artículo de la Constitución, conceder una amnistía á per
sonas sobre las cuales no ha recaído sentencia, y que poi 
consiguiente no son delincuentes.

S. S. dice que no se ha reclamado contra las amnis
tías concedidas por la Corona; pero ¿quién, señores, s í  
opone á que esta gracia se conceda ? Nádie quiere cargar 
con esa odiosidad, y por eso no se reclama aqu í; pero er 
Francia M. Dupin, ei más ilgstre acaso de los jurisconsul
tos franceses, ha reclamado siempre contra el derecho de 
concederlas, y nádie ha sostenido lo contrario, porque si 
opinión en teoría es incuestionable.

Hay más, señores : ei mismo derecho de indulto, qu( 
cuando es general hay personas que sostienen que debí 
ser objeto de una ley, tiene sus limitaciones como todo* 
los demás de la Corona, y por lo tanto no se ataca uní 
prerogativa con limitar lo que no es prerogativa propia 
de la Corona.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo, señores 
comprendo la importancia que da ahora á esta parte d< 
su discurso el Sr. la Hoz. Comprendo que en realidac 
tenia S. S. un interés en esta parte de su discurso; hace 
bien S. S.; tiene completa razón, y ahora caigo en que y< 
le habia juzgado con inexactitud; pero por esto mismo ne 
cesito repetir que el derecho de amnistiar no está ni en 
el espíritu ni en la letra de la Constitución de 4 8Í5, y i 
mis razones para probar esto ha añadido alguna otra con 
cluyente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Pero el se
ñor la,Hoz fundaba el derecho de amnistiar en la juris 
prudencia, y me preguntaba si yo le conocía. Pues le re 
conozco; pero le reconozco como existe; es decir, limita 
do y limitable; y tan es así, que ei mismo Sr. Fernande: 
de la Hoz decia que era para los delitos políticos, y esto: 
no están separados* de los demás en ningún cuerpo legal

H ay, pues , limitación de ese derecho en los delito 
no políticos ; y no estando calificados de tales los delito; 
electorales en ninguna parte , no es atacar ninguna pre
rogativa el separarlos de las amnistías : hay también li
mitación respecto de otros delitos, como los de falsedac

y cohecho; y por consiguiente limitada encontramos la 
arerogativa y limitada la conservamos.

El Sr. Fernandez de la Hpz ha dicho por otra parte 
jue habia votada algunas soluciones del Gobierno; pero 
jue si estas eran de unión liberal, ya no las quería. Den
tro de estas palabras se marca claramente la posioion 
leí Sr. Fernandez de la Hoz. Es una posición clara, pero 
no muy envidiable.

El Sr. FE R N A N D E Z  d e  LA H O Z : Dice S. S. que mi 
posicio□ no es para envidiada: yo no lo sé; pero creo 
que las soluciones políticas deben estar de acuerdo con 
los principios, y que cuando corresponden á estos pue
den aceptarse por las personas para quienes esos princi
pios son aceptables.

Contrayéndome, por lo dem ás, á las rectificaciones, 
diré al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que yo no he sos
tenido que en todas las Constituciones de Europa estaba 
concedido el derecho de amnistiar, sino que donde no es
tá prohibido este derecho por la Constitución le ha ejer
cido el Monarca, y solo recuerdo que se haya buscado 
en una ley la sanción de una amnistía, en Francia en 1814.

Se me pregunta que cuáles son los delitos políticos, y 
que dónde se da al Monarca este derecho; pues yo os di
ré que ese derecho le hay, puesto que vosotros tratáis de 
quitarle en la ley. Y respecto á lo que son delitos políti
cos, preguntádselo á la ley de 1821, que se refiere á ellos 
precisamente. Esa ley los define; y además son tan claros, 
que apénas pueden demostrarse sino viéndolos, como no 
se puede demostrar el movimiento más que moviéndose.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Congreso 
me perdonará si le molesto con tanta insistencia; pero es 
muy grave el cargo que nos dirige el Sr. Fernandez de 
la Hoz, y no podemos ménos de defendernos de él. S. S., 
viendo que le desamparan en general las leyes patrias, 
ha ido á buscar las de 18D, y sin embargo el delito á 
que se refieren más particularmente aquellas leyes es al 
de robo en cuadrilla, que no me parece que nádie puede 
considerar como delito político.

En cuanto al dilema que S. S. propone á la comisión, 
no veo su eficacia. Dice S. S. que ó hay delitos políticos ó 
no ios h a y : si lo primero, dice S. S. que tiene razón; y si 
lo segundo, que para qué se ponen en esta ley. Pues es 
muy sencillo: en nuestros Tribunales ha habido duda de 
si esos delitos estaban ó no comprendidos en las amnis
tías, y la comisión ocurre á esta duda diciendo que no lo 
están, sin meterse á deciy si son ó no son delitos polí
ticos.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión tiene la palabra.
Ei Sr. C L A R O S :  La comisión cree impertinente tomar 

la palabra después de las brillantes explicaciones de los 
Sres. Ministros de Gobernación y Gracia y Justicia. Y 
por lo tanto la renuncia.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa ha debido dar la pa
labra á la comisión para que la discusión llevara el régi
men debido.

El Sr. Balmaseda tiene la palabra.
El Sr. BALR IASEDA : Habiendo pedido la palabra el 

Sr. Alonso Martínez, la cedo á S. S ., á quien el Congreso 
escuchará con más gusto que á mí.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : Sr. Presidente, es muy 
cerca de la hora de terminar la sesión , y apénas voy á 
poder empezar mi discurso.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
5 Se leyó'V quedó sobre la mesa el dictárnen de la co

misión de actas aprobando la de Yega de Rivadeo y p ro 
poniendo la admisión del Sr. Diaz Arguelles.

; Igualmente se leyó y pasó á la comisión una adición
del Sr. Herreros al proyecto de sanción penal para deii- 

: tos electorales.
I JEl Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para mañana
; los asuntos pendientes, 
i Se levanta la sesión.
| Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

GUIA PRÁCTICA m R A  LOS CONSULADOS DE 
España, con un apéndice en el que se incluyen casos 
prácticos y modelos para todos los asuntos importantes 
de una Cancillería consular, por D. Plácido de Jove y 
Hevia , Doctor en Jurisprudencia y Cónsul general de 
España &c. & c.; autorizada por Real orden de 13 de Oc
tubre de 1858.

Esta obra, cuya edición se halla cási agotada, se des
pacha en Madrid en el- establecimiento del Sr. Mellado y 
en la librería de M. Barilly-Bailliére ; y.no debe confun
dirse con una colección de decretos y Reales órdenes 
publicada últimamente con el título de Práctica consular 
de España. 8659—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jeréz y Cádiz.—En el sorteo celebrado el dia de hoy pa
ra la amortzacion de las obligaciones de las segunda y 
tercera emisiones que ha de tener lugar el 1.° de Mayo 
próximo , han sido agraciados los números que á conti
nuación se expresan:

Segunda emisión.
Primera serie.—Comprende desde el núrn. 1 al 50.000. 
Han de amortizarse 106 títulos, y han sido premiados 

los siguientes:
del 251 al 260ámb.incl. 17.067

8.401 » 8.410 » 17.069
41.76!» 11.770 » 17.070
12.921 » 12.930 » del 22.461 al 22.470 ámb.incl.
13.791 » 13.800 » 39,281 » 39.290 »

47.063 39.711 » 39.720 »
47.064 39.881 » 39.890 »

•47.066 44.421 » 44.130 »
Segunda série.— Comprende desde el núm. 50.001 al 

100.000.
Han de amortizarse 106 títulos, y han sido premiados 

los siguientes:
del 66.901 ai 66.910 ámb.incl. 83.444

67.511 » 67.520 » 83.415
68.121 » 68.430 » 83.447
72.631 » 72.640 » 83.449
73.091 » 73.109 » del 86.591 a l86.600 ámb. incl.
76.451 » 76.460 » 95.414 » 95.120 »

83.442 95.754 » 95.760 »
83.443 96.011 » 96.020 »

Tercera emisión.
Primera série.— Comprende desde el núm. 100.001 al 

50.000.
Han de amortizarse 106 títulos , y han sido premiados 

)3 siguientes:
el 110.891 al 110.900 ámbos 133.322

incl. 133.324
121.201 » 121.210 » 433.325
423.714 » 123.720 » 133.328
129.354 » 129.360 » 133.329
129 381 » 129.390 » del 139.021 al 439.030 ámbos
130.491 » 130.500 » incl.
131.524 » 131.530 » 139.641 » 439.620 »

133.321 143.234 » 143.240 »
Segunda série.—Comprende desde el núm. 450.001 al 

¡00.000.
Han de amortizarse i 06 títulos , y han sido premiados 

os siguientes:
leí 157.371 al 157.380 ámbos 175.495

incl. 475.496
159.971 » 159.980 » 175.498
163.501 » 163.540 » del 177.751 al 177.760 ámbos
166.131 » 166.140 » incl.
175.481 » 175.490 » 4 85.654 » 185.660 »

175.491 191.351 » 194.360 »
175.492 195.591 » 195.600 »
475.494 196.741 » 196.750 »

Tercera série.—Comprende desde el número 200.004 
il 210.000.

Han de amortizarse 106 títulos, y han sido premiados 
os siguientes:
le í200.921 al 200.930 ámbos 204.680

incl. del 213.781 al 213.790 ámbos 
203.011 » 203.020 » incl.
203.801 » 203.810 » 245.444 » 215.450 »

204.674 220.541 » 220.550 »
204.672 220.571 » 220.580 »
204.673 223.491 » 223.500 »
204.674 227.791 » 227.800 »
204.675 239.714 » 239.720 »

Nota. Se advierte que habiendo de am ortizarse 4 06
títulos de cada una de las séries que anteceden, y perte
neciendo los números agraciados correspondientes á la 
primera de la segunda emisión 47.063, 17.064, 47.066, 
47.067, 17.069 y 17.070 á la decena del 17.061 al 17070, 
esta ha sido nuevamente englobada para los sorteos su
cesivos, hallándose en idéntico caso los números 83.442, 
83.443, 83.444, 83.445, 83.447 y 83.449 de la segunda série 
de la misma emisión; 133.324, 133.322, 133.324, 133.325, 
433.328 y 133.329 de la primeria série de la tercera emi
sión; 175.491, 175.492,175.494, 175.495, 475.496 y 175.498 
de la segunda série de la misma tercera emisión, y 204.674, 
204.672, 204.673, 204.674, 204.675 y 204.680 de la terce
ra série de la referida tercera emisión, cuyas respectivas 
decenas han sido asimismo nuevamente englobadas.

En consecuencia, las obligaciones anteriormente ex
presadas se considerarán amortizadas en 1.° de Mayo 
próximo , desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á ra
zón de 1.900 rs. vn. cada título (500 frs.)

En Madrid en la Caja de la compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En París en casa de los señores hijos de Guilhou jo
ven, rué de Taitbout, 57.

Madrid 18 de Abril de 1864.=®E1 Director gerente, 
Luis Guilhou. 8641—2

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL DE BARCELO- 
na.—Esta Sociedad ha resuelto prolongar en dirección á 
Gracia, los jardines conocidos por los Campos Elíseos; 
y proceder á la venta de una parte de los mismos , lin 
dante con el paseo de Gracia, con el fondo de 250 pal
mos. Dicho terreno en venta constituye el frente de tres 
manzanas y dos terceras partes del de otra.

Para la adquisición del indicado terreno se han he
cho á dicha Sociedad las proposiciones siguientes:

Diez reales vellón por palmo cuadrado fuera via para el 
frente total de la manzana más inmediata á esta ciudad, 
cuya estension es aproximadamente de 120.000 palmos 
cuadrados.

Nueve y medio reales vellón en los mismos términos 
para el frente total de la manzana siguiente que contie
ne unos 139.009 id. id.

Nueve reales vellón para el frente total de la tercera 
manzana, conteniendo unos 140.000 id. id.

Ocho y medio reales vellón por el de dos tercios de 
la cuarta, que contiene unos 79.000 id. id,

Dichos precios son al contado, pero podrá hacerse el 
pago en 10 plazos y,nueve años, con pagarés, mediante 
aumento en este caso de 25 por 100 y facultad de descon
tar en cualquier tiempo los plazos pendientes, á razón de 
5 por 400 anual.

La Sociedad ha admitido las proposiciones expresadas, 
pero con la condición de poder aceptar pujas y librar di
chos terrenos al mejor postor, citando al efecto álos que 
deseen adquirir alguna de dichas manzanas, al remate 
que tendrá lugar en sus oficinas establecidas en la plaza 
del Duque de Medinaceli, núin. 4, empezando á las dos y 
media de la tarde del dia 6 del próximo mes de Mayo.

El plano de los terrenos mencionados y el pliego de 
condiciones se hallarán de manifiesto en las expresadas 
oficinas, todos los dias no festivos, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde.

Barcelona 16 de Abril de 4 864.«»Por la Sociedad de 
Crédito Mercantil, su Administrador, Francisco Sepúl- 
veda. 8642—4

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
tos.—Ei Consejo de administración de la Sociedad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de 
ios estatutos, ha acordado que la junta general ordinaria 
de accionistas, correspondiente al presente año , se cele
bre el dia 20 de Mayo próxim o, á la una de la tarde , en 
el domicilio social, calle del Caballero de Gracia, núme
ro 23.

Tienen derecho á formar parte de dicha reunión to
dos los socios que posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para la misma.

Los accionistas poefrán hacerse representar en ella 
por otro socio que tenga derecho propio de asistencia: al 
efecto deberán próveer al mandatario de poder en forma 
ó de una carta de autorización firmada por el delegante, 
avisando este por separado y en tiempo oportuno á la 
Dirección general.

Hasta el dia 19, víspera de la reunión, se expedirán 
en la Secretaría de la Sociedad las papeletas necesarias 
para entrar en el local.

Madrid 17 de Abril de 1864.«E1 Subdirector, E. Ma- 
llié. 8591— 1

SANTO DEL D IA .

San Sofero y San Cayo, Papas y mártires.
Cuarenta Horas en la iglesfh de religiosas mercenarias 

de D. Juan de Alarcon.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  21 de Abril de 4864.

redttci4o*40° TEMPEBATDRA Efi 0RAD0S Dirección ESTADO
HORAS. en ¿ i i íme. - — — -------- .;■» —  • , del DEL

tro*. Reaumur. Centígrados. CIELO.

e m . 704,05 r ,  4 8o,9 5 Nubes.
9 m. 703,69 41°,1 43°,9 S Idem.

4 * . . .  703,06 4 3#,8 4 7°,3 S. S. O. Cási cub.
3 t.. 702,49 4P,4 43°,9 S.S. E. Id.,fte.a.#
6 t .  701,93 4 4 *,8 4 4°,7 N.N. O Nubes.
9 n . 702,47 9*,9 12°,4 N.N. O Cási cub.

‘Temperatura máxima del d ia .. . . ,  4 6*,2 20*,2~~
Temperatura máxima ál so l  23\1 28®,9
Temperatura m ínima del dia  5*,6 7®,0

Evaporación en las 24 horas. 3,1 m ilíiret: os.
Lluvia en id. id .......................  8,1 id.__________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ali

cante , Badajoz , Coruña, Guadalajara, Jaén y Pamplona.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
DIRECCIÓN d e  opera cio n es  g eo d ésig a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  21 de Abril de 4 864.

Altura Tem_
t f i c a io 0 Peratu* Dirección Fuerza Estado

tSLOCA- y a l n i -  r a ? D j  , j  , , &Ud°8 ^  y a  « grados U l  áel dd
i 0 O l 0 -  ,  (Ia  I |  M A f

LI9ADBS. m*reB *ima- tiento. Tiento. eielo. 
uiiime* i fll 
tro*. l e l*

Oviedo á
i$s 9 m.‘ 757,7 47,4 N. E ..  Brisa. Nubes... »

Sant.° i i . .  756,6 14,8 S u r ...  Idem. Cubierto. »
S. Fer.* i
las 8 m.‘ 760,3 16,6 S.S.O. Idem Idem—  Rizada. 

Sevilla a
las 9 m.*. 760,8 46,4 S u r ...  Idem. Aguac.0. »

Tarifa id. 759,4 47,8 Este... Idem. Cási cub. Tranq.*
G^an.* id. 761,0 4 4,3 S. O ... Calma Cubierto. »
AHcan¿ id. 761*5 20,0 S u r . . .  Brisa. Cási cub. Tranq.a 
Murcia id. 761,6 18,0 N. E. Calma Nubes... »

Valenc.id. 761,1 18,4 Este... Calma Despej.®. »
Palma id.. 761,1 18,1 S u r ...  Brisa. Idem .... Tranq.1
Barcel. id. 759,5 15,0 Idem. Yien.° Idem.. . .  Idem.
Zarag.aid. 756,9 16,8 S. E ... Brisa. Idem .... »
Soria id .. 755,3 16,3 S. O .. Calma Cási d.° . »
Búrgos id. 761,9 42,7 S.S.O. Brisa Nubes... »
Vallad, id. 760,1 14,6 S. O .. Idem. Idem  »
Salam.id. 757,7 43,8 Idem.. Idem. Cubierto. »
Madrid id. 760,2 13,9 S u r... Idem. N ubes... »
Albac. id. 761,7 14,7 S. S. E. Caima Idem .. . .  »
Brest á las

8 mañ.V 759,3 14,6 E.S.E. ídem. Id em .... Bella.
Bayona id. 757,0 11,0 S u r ...  Brisa. Celajes.. Gruesa.
Marsel. id. 760,0 43,2 N. E .. Calma Despej.® En cal.®
Bilb.® ayer
á las9 m .a 760,0 19,0 S. E ... Brisa. Cásid.®.. Tranq.®

Ov.®id. id. 759,1 17,0 N. E . Idem. Idem .... »
Tar.®id. id 763,4 17,0 S.S. O. ídem. Cási cub. Tranq.®
Ali. id. id. 762,4 18,0 N. £ . .  Vien.® Nubes.. . Idem.
Mu.® id. id. 763,3 17,2 N. O. .  Brisa. Idem.. . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS T ELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa e Idia 47 
 de Abril de 4 864 á las siete de la mañana.

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, ^ o s  á 0® y ra en grados dei ^r_ r/A
a lm te ld e ]  , . DEL CIELO.mar< centígrados. Tiento.

D unquerque.. 758,5 6®,6 S. O Nublado.
París..................... 759,2 5®,1 S. S. O. Cubierto. '
Bayona................. 763,0 8®,0 E Celajes.
L y o n ...• • • • • •  763,2 41*,0 O Nublado.
Bruselas., . . . .  759,3 9®,0 S  Muy nublad®
Viena    760,0 t #,2 Calma.. Cási sereno.
T urin ................... 758,9 9°,0 N  Nublado.
Roma..................  761,7 14®,6 N . . . . .  Alguna nub.
F lo re n c ia .. . . .  759,9 40®,0 S. O. ..  Cubierto.
S. P etersburgo  769,4 3®,1 N. E . . .  Nublado.
Gonstantinopla » » » »
S tockelm o .. . .  * » » »
Copenhague » » » ' »
G reen w ich . . .  759,9 10®,0 N. N. O. Despejado.
L eipzig .. . . .  762,9 3o,0 N. E . .. Cási sereno.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e  Ma d rid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HCY.
2.480 fanegas de trigo.
1.133 arrobas de harin a  de id.

5.262 arrobas de carbón.
4 27 yacas, que componen 55.157 libras de peso.

* 286 carneros , que hacen 6.945 id. id.
466 corderos, que hacen 3.648 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem d ete 'rn e ra , de 90 á 98 r s .  a rro b a , y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino anejo, de 84 á 86 r s .  a rro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón, de 4 4 8 á 130 r s . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 rs s arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs .id .

Trigo vendido................. 4.043 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . »

Precio m áxim o  52 */g.
Idem  m ínim o................. 45.
Idem  m edio.................... 50,61.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Abril de 4 864. =—fil Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M adrid .
Cotización del 24- de Abril de 4 864 á las tres de latarde.

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,52-20 

y 25 ; á plazo, 52-60 y 55 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido,publicado, 47-80 y 85; á 

plazo, 48-30 fin próx. vol.
Deud a amortizable de primera clase, publ icado, 51.
Idem de segunda rd ., no publicado, 31-25.
Idem del personal, id ., 27-65.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% dé interés an u a l, id.f 49 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id . , 91 -50.
Acciones de ca rre te ras , emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 a n u a l , id ., 97 p.
Idem de á 2.000 rs., id . , 97 d.
Idem de 4.® de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., idem, 

401-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2*000 r s . , publi

cado , 98-50.
Idem de 4 .• de Julio de 4 856, de á 2.000 rs.,no  publi

c a d o ^ .

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4 858, 
idem , 96-75 p.

Idem delCanal de Isabel II, de á  4.000 rs., 8 por 4 00 
anual, id . , 109 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94.

Acciones del Banco de España, rio publicado, 208 p.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem ,121.
Idem del Canal de Castilla, id . , 408 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan deAlcaráz,idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á R eusy  Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id . id. id., id., 90 d.
Idem del id. de Falencia á Ponferrada', ó sea del Nor

oeste de España , id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
CAMBIOS.

L óndresá 90 dias fecha, 50-10.
París á 8 dias v ista, 5-48 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .... */4 d. » Lugo  » »
A lican te .. . .  par p, » Málaga.. . .  par. »
A lm e r ía . . . .  Y* » M urcia ..* , par. »
Avila.. . . . . .  Y* » Orense  % p. »
B a d a jo z .. . .  Ve » O v ied o .... 3/8 d. »
B arcelona... » Vi P alencia... par. »
Bilbao  % d. » Pamplona., p a rp . »
B úrgos.. . .  < par d. » Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salamanca. 3 /8 p.
C ádiz. . . . . .  % d. » San Sebas-
C a s te llo n ... * » tian .........  n J^d.
Ciudad-Re<al. » Vi Santander. Ve d. »
C ó rd o b a ....  p ard . * Santiago... % »
C o r u ñ a . . , . .  1/8 d. » S egov ia .... p a rp . »
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » J^d.
Gerona  » » Soria  % p. »
G ra n a d a .. . ,  Vi » T arragona, p a rd . »
Guadalajara. parp . » T e r u e l . . . .  » »
H uelva .. . . .  » » T o le d o ,. . .  V* »
Huesca  » » V alencia... pard. »
Jaén   par. » V allado lid . d. »
León.............  % d. » V i to r ia . . . .  p a rd . n
Lérida  » » Zam ora  Vi »
L ogroño .... p a rd . » Z arag o za ,, pard . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 21 de Abril de 4864.

*»*»/*»««•■.■-¡3i§sU °A ::::: S:35'
Londres.................... Consolidados  91 % á% .

Amberes 18 de Abril. — In terior, 49-35.— Diferida, 
45-35.

Amsterdam 18 de Abril. — Diferida ,45  7/16.¡

Francfort 4 8 de Abril.—Interior, 49 %.—Diferida, 46 Vi* 

Lóndres 4 8 de Abril.— Consolidados, 91 7/8.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. —Hoy no hay función. Mañana D. Gio-
vanni.

Teatro del P ríncipe.—A las ocho y media de la no
che.— El pilluelo de París.—Baile. —  El diablo cojuelo.— 
Baile.

Teatro de Variedades. — Hoy no hay función.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y media de la 
noche. —La hija del regimiento.

T eatro del Circo.—A las ocho y  media de la noche.-" 
La abuela, dram a nuevo en cuatro actos.—Baile.

Teatro de Novedades.—A las ocho y media de la no
che.—Pobres y ricos.—Baile.— Una idea feliz.


